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1.  Disposiciones generales
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 8 de febrero de 2012, por la que se rea-
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ciones en régimen de concurrencia competitiva 
para el fomento de la lectura de la prensa escrita 
en Andalucía. 7
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reguladoras tipo para la concesión de subvencio-
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el fomento de la lectura de la prensa escrita en 
Andalucía (BOJA núm. 7, de 12.1.2012). 16

CONSEJERÍA DE CULTURA
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e incidencias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA
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dispone el nombramiento de doña Encarnación 
Ximénez de Cisneros Rebollo como miembro del 
Consejo Social de la Universidad de Granada, 
por el sector de representantes de los intereses 
sociales, designada por las organizaciones empre-
sariales más representativas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 18
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
de puesto de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita. 18

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 23 de enero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de 
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Resolución que se cita. 18

UNIVERSIDADES

Resolución de 25 de enero de 2012, de la Universidad 
de Granada, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Margarita Aguilera Gómez. 19

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 24 de enero de 2012, de la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía de 
Cádiz-La Janda, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coordi-
nador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Conil «La Atalaya». 20

Resolución de 29 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
Administrativo de Recursos Humanos. 24

Resolución de 29 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
Administrativo de Infraestructuras. 28

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Urología de la Unidad de Gestión 
Clínica de Cirugía y Especialidades. 32

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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directa del Silo de Cañete de las Torres, Córdoba. 37

Orden de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
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tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
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Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 37
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tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
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Inversión y Financiación de la Empresa Pública de 
Gestión de Activos, S.A. 37
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tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir. 37

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da cumplimiento 
al Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Sevilla, dictado en el recurso 
que se cita y relativo al concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la provincia de Sevilla. 38

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que, en cumpli-
miento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevi-
lla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 
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tencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 
de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo 3 de Sevilla, se acuerda la suspensión del 
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2 de marzo de 2011. 38
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mentales 1094/2011 ante el Juzgado de lo Con-
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gado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevi-
lla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 
y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 
de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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2 de marzo de 2011. 40

Corrección de errata de la Resolución de 30 de 
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Locales, por la que se autorizan las tarifas de 
abastecimiento de agua de la Empresa Metropo-
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Orden de 24 de enero de 2012, por la que se auto-
riza el número de puestos escolares de primer 
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lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 
17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 3 de Sevilla, se acuerda la suspensión 
del concurso de méritos convocado por Orden de 
2 de marzo de 2011. 49
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Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
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de convenio. 50
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Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
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Distrito de Atención Primaria Guadalquivir, para la 
firma de un convenio. 51
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se delega competencia en la Dirección Gerencia del 
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para la firma de un convenio de colaboración con la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 51
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para la realización de determinadas actuaciones 
en el Espacio Natural de Sierra Nevada (BOJA 
núm. 6, de 11.1.2012). 54

UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de diciembre de 2011, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se publica el presu-
puesto del año 2012. 64

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se publica la Relación 
de Puestos de Trabajo del personal de Administra-
ción y Servicios. 64



Página núm. 4 BOJA núm. 31 Sevilla, 15 de febrero 2012

4.  Administración de Justicia
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Primera Instancia núm. Cinco de Almería (antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante de procedimiento 
verbal núm. 644/2007. (PP. 4118/2011). 84

Edicto de 24 de junio de 2011, del Juzgado de Pri-
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de procedimiento ordinario núm. 379/2008. (PP. 
292/2012). 84

Edicto de 5 de septiembre de 2011, del Juzgado 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
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por el procedimiento abierto, mediante la forma de 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que se rea-
liza la convocatoria, para el año 2012, de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para el fomen-
to de la lectura de la prensa escrita en Andalucía.

Mediante Orden de la Consejera de la Presidencia, de 28 
de diciembre de 2011 (BOJA de 12 de enero), se establecieron 
las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para el fomento de la 
lectura de la prensa escrita en Andalucía.

La disposición adicional única de la citada Orden esta-
blece que mediante Orden de la persona titular Consejería de 
la Presidencia, y dentro de las disponibilidades presupuesta-
rias existentes, se aprobará la convocatoria anual de estas 
subvenciones. Por su parte, el artículo 10 de las bases se re-
fiere a las solicitudes y señala que se presentarán con arreglo 
al formulario incorporado a la convocatoria; y el artículo 11 
se refiere a los lugares y medios de presentación de dichas 
solicitudes. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la Orden 
de la Consejera de la Presidencia, de 28 de diciembre de 
2011, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el fomento de la lectura de la prensa escrita 
en Andalucía, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Convocar, para el ejercicio de 2012, la conce-
sión de subvenciones en materia de subvenciones en para el 
fomento de la lectura de la prensa escrita en Andalucía, esta-
bleciendo que el plazo para la presentación de las solicitudes 
será de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Segundo. Aprobar los formularios que se indican y que 
constan como Anexos a la presente Orden, a los que debe-
rán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los 
trámites de audiencia, reformulación, aportación de documen-
tación y aceptación, regulados en el artículo 17 de las bases 
reguladoras aprobadas por la Orden de 28 de diciembre de 
2012, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo para 
la concesión de subvenciones régimen de concurrencia com-
petitiva para el fomento de la lectura de la prensa escrita en 
Andalucía: 

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la re-

formulación, la aceptación y la presentación de documentos 
(Anexo II).

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Orden de la 
Consejera de la Presidencia, de 28 de diciembre de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para el fomento de la lectura de la prensa escrita en Andalu-
cía, las subvenciones concedidas se financiarán en el ejercicio 
2012, con cargo a la aplicación 3.1.01.00.01.00 471.01 52C. 
2012, siendo la cuantía total máxima destinada a la presente 
convocatoria de 600.000 euros, limitada en todo caso la con-
cesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria por 
las disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA PRENSA ESCRITA EN ANDALUCÍA

LINEA DE LA SUBVENCIÓN

0
0
1
9
8
8
D

(Página  1 de 5) 

de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
V M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a 
través del Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el 
que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el 
Sistema de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el 
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

DATOS BANCARIOS3

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:
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(Página  2 de 5) ANEXO I

00
19
88
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€
€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Mediante escritura pública de fecha fui designado representante legal de la entidad solicitante con capacidad para

realizar la presente solicitud y que la sigo ostentando a la fecha de la misma.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la 
Presidencia  le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad el estudio de su solicitud de subvención de fomento de la lectura de la prensa escrita de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia. Palacio de San Telmo. Avda. de Roma, s/n 41071 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD O PROYECTO PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA PRENSA ESCRITA EN 
ANDALUCÍA

5

Memoria detallada con la descripción del proyecto o acciones a realizar:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD O PROYECTO PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA PRENSA ESCRITA EN 
ANDALUCÍA (continuación)

5

Plazo de ejecución de la actividad: fecha de inicio y finalización.

Presupuesto desglosado por conceptos:

Personas beneficiarias afectadas:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

6

  1.1. Proyección social, educativa y cultural: 30 puntos. 
  1.2. Ámbito de influencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma: 10 puntos. 
  1.3 Justificación de la necesidad de la actividad o proyecto: 20 puntos.

Calidad del contenido del proyecto: 40 puntos.6.2
  2.1. Carácter singular e innovador: 10 puntos. 
  2.2. Adecuación del texto, fotografía/imágenes y maquetación al público objetivo: 10 puntos. 
  2.3 Características técnicas de producción o impresión: 10 puntos. 
  2.4. Solidez y seriedad en el desarrollo del proyecto presentado: 10 puntos.

6.1 Interés público: 60 puntos

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

2:

3:

1: Maqueta del proyecto a realizar (criterío 2.2)
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ANEXO II

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA PRENSA ESCRITA EN ANDALUCÍA

LINEA DE LA SUBVENCIÓN

0
0
1
9
8
8
A
0
2
D

(Página  1 de 3) 

de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
V M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

CONSENTIMIENTO EXPRESO2
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

3

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de

,efectuada mediante de de de

(BOJA número de ), mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
Por lo que,

Dentro del plazo concedido en la propuesta:4.1
ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Formulo las siguientes alegaciones:4.2

(Solo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de
subvención en los siguientes términos:

4.3

De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.4

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.4.5

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos 
donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que se hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A.CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la 
Presidencia  le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad el estudio de su solicitud de subvención de fomento de la lectura de la prensa escrita de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia. Palacio de San Telmo. Avda. de Roma, s/n 41071 Sevilla.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento 
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
 a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desestimineto de solicitud.
 b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales
 criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de 
diciembre de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para el fomento 
de la lectura de la prensa escrita en Andalucía (BOJA 
núm. 7, de 12.1.2012).

Advertidos errores en la Orden de 28 de diciembre de 
2011, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el fomento de la lectura de la prensa escrita 
en Andalucía, publicada en el BOJA núm. 7, de 12 de enero de 
2012, se procede a su subsanación mediante las siguientes 
correcciones:

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regulado-
ras de subvenciones a conceder, en el número 2.c), donde dice:

«2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 □ No.
 □ Sí. Número:         
  □ Solo se puede optar a una de ellas.
  □  Es posible optar a las siguientes subvenciones:»

Debe decir:

«2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 ⊠ No.
 □ Sí. Número:         
  □ Solo se puede optar a una de ellas.
  □  Es posible optar a las siguientes subvenciones:»

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regula-
doras de subvenciones a conceder, en el número 3, donde dice:

«3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 ⊠  No se establece ningún régimen jurídico específico.
 ⊠  Con carácter específico, las presentes subvencio-

nes se regirán por las normas que seguidamente se 
relacionan:»

Debe decir:

«3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 ⊠  No se establece ningún régimen jurídico específico.
 □  Con carácter específico, las presentes subvencio-

nes se regirán por las normas que seguidamente se 
relacionan:»

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regu-
ladoras de subvenciones a conceder, en el número 4.c), donde 
dice:

«4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria:
 ⊠ No se establecen.
 ⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 

3.3 de las Bases Reguladoras:»

Debe decir:

«4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria:

 ⊠ No se establecen.
 □  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:»

En la página 19, en el cuadro resumen de las bases re-
guladoras de subvenciones a conceder, en el número 10.b), 
donde dice:

«10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General de Comunicación 

Social de la Consejería de la Presidencia.»

Debe decir:

«10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Consejería de la Presidencia.»

En la página 19, en el cuadro resumen de las bases re-
guladoras de subvenciones a conceder, en el número 10.c), 
donde dice:

«10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

 ⊠  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la siguiente dirección electrónica:                

 ⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía, a través de la si-
guiente dirección electrónica: www.juntadeandalu-
cia.es/presidencia.

  -  En los lugares y registros previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Debe decir:

«10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

 □  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la siguiente dirección electrónica:                

 ⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía, a través de la si-
guiente dirección electrónica: www.juntadeandalu-
cia.es/presidencia.

  -  En los lugares y registros previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 8 de febrero de 2012. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ACUERDO de 31 de enero de 2012, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el II Plan de Impulso 
de la Lectura en Andalucía, horizonte 2013.

La Constitución Española, en su artículo 44.1, atribuye a 
los poderes públicos la función de promover y tutelar el acceso 
a la cultura. Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía establece, en su artículo 33, que todas las personas tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, 
recogiéndose en su artículo 68.1 como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma la promoción y fomento de la cul-
tura en todas sus manifestaciones y expresiones.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, con-
forme al artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba su estructura orgánica, tiene competencia 
en el apoyo y el fomento de la lectura, a través de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

La Consejería de Cultura abordó la elaboración del I Plan 
Integral para el Impulso de la Lectura (2005-2010), aprobado 
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el 24 de mayo de 2005, en el marco global del Plan Estraté-
gico para la Cultura en Andalucía (PECA). Este primer plan ha 
supuesto un esfuerzo por sistematizar y dar coherencia a una 
serie de actuaciones que en el ámbito de sus competencias la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, viene rea-
lizando junto al I Plan de Servicios Bibliotecarios (2008-2011) 
y al desarrollo normativo del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros Documentación, con el objetivo de disponer de las 
herramientas adecuadas para potenciar las políticas públicas 
en materia del libro, lectura y bibliotecas.

Los logros del primer plan han sido indiscutibles y supo-
nen un salto cualitativo en el sector del libro y el fomento de la 
lectura en Andalucía, tanto en la reducción del índice de anal-
fabetismo, que ha constituido tradicionalmente un importante 
lastre para el desarrollo cultural de nuestra Comunidad y, con-
secuentemente, para los hábitos lectores de la ciudadanía an-
daluza, como en el papel dinamizador e innovador del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, que ha 
generado un nuevo espacio para las Bibliotecas del siglo XXI 
como lugar natural de acceso de los ciudadanos a todos los 
registros culturales y de información dentro de la nueva socie-
dad de la información y del conocimiento.

Pero los cambios producidos en el actual contexto ins-
titucional, económico y social obligan a los poderes públicos 
a actualizar y renovar los objetivos de las políticas culturales, 
así como los procedimientos de planificación en consonancia 
con el dinamismo de una nueva realidad. Es en este escena-
rio donde se enmarca el II Plan de Impulso de la Lectura en 
Andalucía, horizonte 2013, un Plan que adquiere una especial 
relevancia en tanto que se concibe desde una perspectiva inte-
gradora que busca la necesaria colaboración de otras instan-
cias institucionales con competencias en materia de lectura e 
implica la coordinación de actuaciones para lograr el objetivo 
común del gobierno andaluz: mejorar los hábitos culturales de 
la ciudadanía y potenciar la lectura como elemento vertebra-
dor del diálogo democrático.

Por ello, es fundamental la aprobación de este II Plan, 
que aborda las líneas estratégicas y las medidas de actuación 
necesarias para mejorar los índices de lectura, con actuacio-
nes específicas y preferentes dirigidas a los distintos sectores 
de la sociedad andaluza; reforzar los hábitos y la comprensión 
lectora a través del sistema educativo; desarrollar la presen-
cia y el papel de las bibliotecas escolares; potenciar las fun-
ciones de las bibliotecas públicas como nuevos espacios del 
conocimiento; establecer planes de lectura en el ámbito local; 
incorporar el uso de las tecnologías 2.0 en las actividades de 
fomento de la lectura en Andalucía, etc.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 31 de mayo de 
2011, por el que el se aprobó la Formulación del II Plan de Im-

pulso de la Lectura, ya manifestó que era imprescindible mejo-
rar los mecanismos de cooperación, colaboración y coordina-
ción entre las Administraciones. En este sentido, la Consejería 
de Cultura, en el ejercicio de las competencias atribuidas en 
materia de lectura, ha elaborado el presente Plan en colabora-
ción con las Consejerías de Educación, Economía, Innovación y 
Ciencia e Igualdad y Bienestar Social, consensuando las líneas 
y las medidas, con el fin de alcanzar la máxima rentabilización 
de los recursos disponibles en un contexto económico y social 
desfavorable para abordar nuevos proyectos en solitario. 

Este nuevo plan pretende aprovechar las sinergias exis-
tentes en los distintos ámbitos institucionales, así como el 
caudal de experiencias y logros obtenidos en la última década, 
potenciar las actuaciones que han demostrado su operatividad 
y corregir los déficit de otras. Es, por tanto, una oportunidad 
única para aunar esfuerzos a través del trabajo cooperativo 
mediante la coordinación de las actuaciones de los distintos 
ámbitos competenciales de cada instancia administrativa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Cultura, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21.6 y 27.13 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, previa 
deliberación, en su reunión del día 31 de enero de 2012,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el II Plan de Impulso de la Lectura en Anda-

lucía, horizonte 2013, que se inserta como Anexo al presente 
Acuerdo.

Segundo. Habilitación normativa.
Se faculta al Consejero de Cultura para dictar cuantas dis-

posiciones y adoptar cuantas medidas sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución del Plan.

Tercero. Publicación.
El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía, encontrándose disponible el texto del 
Plan en el sitio web oficial de la Consejería de Cultura. 

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 2012, por la que se dis-
pone el nombramiento de doña Encarnación Ximénez 
de Cisneros Rebollo como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Granada, por el sector de repre-
sentantes de los intereses sociales, designada por las 
organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.j) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el ar-
tículo 21.2 de la citada Ley, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a doña Encarnación Ximénez de 
Cisneros Rebollo como miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada, por el sector de representantes de los 
intereses sociales, designada por las organizaciones empre-
sariales más representativas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Artículo 3. La presente Orden surtirá efectos desde la 
misma fecha de su firma.

Sevilla, 17 de enero de 2012

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por la Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 17 de noviembre 
de 2011 (BOJA núm. 236, de 1 de diciembre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 

Resolución, convocado por Resolución de 29 de noviembre de 
2011 (BOJA núm. 244, de 15 de diciembre de 2011), para el 
que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código SIRhUS: 252710.
Puesto de trabajo: Sv. Carreteras.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda. Huelva.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Torrego.
Nombre: José María.
DNI: 02.877.869 V. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por la Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones 
establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio An-
daluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), mo-
dificado por el Decreto 97/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, 
de 29 de abril de 2011),

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de 
fecha 10 de noviembre de 2011 (BOJA núm. 234, de 29 de 
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noviembre de 2011), al personal funcionario que figura en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería de Empleo en 
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Viceconsejero, Justo
 Mañas Alcón. 

A N E X O

DNI: 31.220.674-Z.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: José Luis.
Código puesto trabajo: 9367010.
Pto. trabajo adjud.: Gabinete Programas SS.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña Margarita Aguilera Gómez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 4.11.2011 (Boletín Oficial 
del Estado de 18.11.2011), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Microbiología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso 
y, en su virtud, nombrar a doña Margarita Aguilera Gómez, 
con Documento Nacional de Identidad número 52.524.554-Y, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Microbiología, adscrita al Departamento de Microbiología de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de enero de 2012.- El Rector, por suplencia 
(Res. de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Luis Jiménez del Barco Jaldo. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coordinador 
de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Conil «La Atalaya».

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el pri-
mer párrafo del apartado primero de dicha norma, «las Admi-
nistraciones Sanitarias, los servicios de Salud o los órganos de 
gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según co-
rresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las 
funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Atención Primaria 
Bahía de Cádiz-La Janda

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Conil «La Atalaya» en el Distrito Sanitario 
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organiza-
ción y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 24 de enero de 2012.- El Director Gerente, Rafael 
Pereiro Hernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE CONIL «LA ATALAYA»

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Conil «La Atalaya». 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Conil «La 

Atalaya».
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Conil UGC «La Atalaya».
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda según 
modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito, sito en la Avda. 
Ramón de Carranza, núm. 19, de Cádiz, o bien conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía de 
Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos 
y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se de-
signarán los miembros que compondrán la Comisión de Se-
lección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convo-
catoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
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ante la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Bahía de Cádiz-La Janda, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación 
de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La 
Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su des-
empeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Prima-
ria Bahía de Cádiz-La Janda dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las perso-
nas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La 
Janda en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Bahía de 
Cádiz-La Janda.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio en ..............................,
calle/avda./pza. .............................................................................,
tfnos. ............................., correo electrónico .............................................,
en posesión del título de ..............................................................,
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica de Conil «La Atalaya» del 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, convo-
cado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución 
de fecha ................., BOJA núm. ........, de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito de A.P. Bahía de Cádiz-La Janda.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 pun-
tos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.
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Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo 
de Recursos Humanos.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior, se han venido convocando a provisión 
numerosos cargos intermedios por el procedimiento de libre 
designación de conformidad con las bases previstas en dichas 
normas.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
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imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos in-
termedios que afecta directamente a la organización de los
servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esen-
cial, redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial 
sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindi-
ble articular los mecanismos necesarios que permitan la pro-
visión de los cargos intermedios respetando el marco de la 
normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina 
de nuestros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de 
libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos.

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los Servicios 
de Salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada Servicio de Salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio 
de Jefe de Servicio Administrativo de Recursos Humanos en el 
Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 29 de diciembre de 2011.- El Director Gerente,
Emiliano A. Nuevo Lara.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 

y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabili-
dad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia.

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad.

6. La gestión de la calidad.
7. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
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sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Recursos Humanos.
3.1.2. Dependencia: Dirección Gerencia.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B.
3.1.4. Nivel: 26
3.2. Funciones a desarrollar.
- Diseño y ejecución del Plan de implantación de una Pla-

taforma Web de trabajo colaborativo y gestión documental.
- Diseño de mapas de competencias.
- Organizar las diferentes tareas del Servicio de Recursos 

Humanos.
- Coordinar tanto las actividades administrativas internas 

(entre las diferentes unidades del Servicio), como las externas 
(con el resto de Areas/Servicios), asegurando los circuitos con 
las mismas.

- Atender las necesidades de información que se planteen y 
que no puedan ser asumidas por los profesionales del Servicio.

- Impulso y control del cumplimiento de los objetivos mar-
cados por la Dirección del Centro.

- Proponer objetivos anuales del Servicio y evaluar el cum-
plimiento de los mismos, así como el desempeño individual de 
las personas bajo su responsabilidad.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en el Servicio, según los procedi-
mientos del Sistema de Gestión de la Prevención, implantados 
por el Servicio Andaluz de Salud.

- Coordinación y participación del Servicio de Personal 
con la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales para el 
establecimiento en el Complejo Hospitalario de los procedi-
mientos del Sistema de Gestión de la Prevención implantados, 
siguiendo las directrices marcadas por la Dirección Gerencia.

- Gestión y promoción del desarrollo profesional de los 
profesionales integrantes del Servicio.

- Proponer, en función de las necesidades detectadas, 
las actividades de formación interna a desarrollar anualmente 
para el conjunto de los trabajadores del Servicio.

- Elaboración de informes en el Sistema de Tratamiento 
de la Información de Recursos Humanos.

- Análisis sobre la gestión de los profesionales del Com-
plejo Hospitalario de Jaén: situaciones administrativas, jor-
nada de trabajo, provisión de plazas y selección, planificación 
y ordenación de las plantillas.

- Planificar y gestionar los procesos de cargos interme-
dios. Selección y Evaluación.

- Planificar los procesos de selección de ofertas públicas.
- Control y seguimiento mensual de los diferentes concep-

tos retributivos, así como realizar los informes que le sean so-
licitados por la Dirección del Hospital.

- Planificación, control y seguimiento de los nombramien-
tos temporales.

- Control y seguimiento de incidencias producidas en tur-
nos, cuadrantes, absentismo e incidencias de los profesionales.

- Formar e informar a los profesionales del Servicio, de las 
nuevas aplicaciones y procedimientos instaurados en relación 
con Recursos Humanos.

- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-
sional, institucional y personal.

- Asumir el liderazgo del Servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Complejo Hospitalario de Jaén según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Complejo Hospitalario de Jaén, sito en Avenida 
Ejército Español, 10, C.P. 23007, de Jaén, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
de la Unidad de Atención al profesional del Complejo Hospi-
talario de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
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la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular 
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén, la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén dictará resolución provisional con la propuesta de la Co-
misión de Selección, que será publicada en el tablón de anun-
cios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Sa-
lud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario de Jaén en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................ y domicilio en .............................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ......................., correo electrónico ....................................,
en posesión del título de ..............................................................
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la 
provisión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo de Re-
cursos Humanos del Complejo Hospitalario de Jaén convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha 29 de diciembre de 2011, BOJA núm. ..... de fecha ...........

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Solo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
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sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicacione –en revista– de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios 

Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo 
de Infraestructuras.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a 
provisión numerosos cargos intermedios por el procedimiento 
de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 
75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a), del ar-
tículo 8, el apartado 1, del artículo 13, y una expresión del ar-
tículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8, y el apartado 1, del artículo 13 del Decreto 75/2007, 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén
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R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Administrativo de Infraestructuras en el 
Complejo Hospitalario de Jaén 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 29 de diciembre de 2011.- El Director Gerente,
Emiliano A. Nuevo Lara.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CO-
BERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabili-
dad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6. La gestión de la calidad.
7. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifica-
dos por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Infraestructuras.
3.1.2. Dependencia: Dirección Gerencia.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto realizarán las siguientes:

- Integrar los servicios de mantenimiento, medioambiente 
y prevención de riesgos laborales en una unidad de gestión.

- Proponer los objetivos anuales de los servicios a coor-
dinar, realizar el seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 
mismos.
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- Impulso y control de los objetivos marcados a las unida-
des por la Dirección del Centro.

- Organizar y priorizar las diferentes tareas de las unida-
des a coordinar.

- Atender las necesidades que se planteen y no puedan 
ser atendidas directamente por los responsables de las unida-
des a coordinar.

- Elaboración de informes sobre el desarrollo de las uni-
dades.

- Proponer, en función de las necesidades detectadas, las 
actividades de formación a desarrollar por el personal de cada 
servicio.

- Asumir el liderazgo del servicio.

Área de mantenimiento:
- Elaboración de un Plan de ordenación Funcional de Es-

pacios del Complejo Hospitalario de Jaén.
- Proyecto de la distribución interiores, diseño de insta-

laciones, mediciones y presupuestos, organización, cumpli-
miento de normativa de aplicación y seguimiento de las obras 
y reformas necesarias para el desarrollo del Plan de ordena-
ción Funcional de Espacios.

- Realización de Informes técnicos sobre patologías y pro-
puestas constructivas de reparación.

- Actualización de información documental (planos de dis-
tribución, instalaciones, revisiones e inspecciones periódicas) 
de todos los centros del Complejo Hospitalario de Jaén.

- Plan de formación específica sobre sistemas de cons-
trucción novedosos, para la puesta en obra con recursos pro-
pios.

Área de medioambiente:
- Implementar en el Centro la Norma EN-ISO 50001, de 

Sistemas de gestión de la energía. Requisitos con orientación 
para su uso.

- Diseño y ejecución de un plan de gestión medioambien-
tal para el ahorro energético y reducción de consumos, reci-
clados, etc.

- Integración de cláusulas medioambientales en los plie-
gos e informes técnicos de contratación administrativa.

- Puesta en marcha del control de residuos digitalizado en 
el hospital Neurotraumatológico.

- Establecer un Plan de movilidad y transporte.

Área de riesgos laborales:
- Implantar y mantener al día el SGPRL del SAS, compro-

bando periódicamente su eficacia como base para la mejora 
continua.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para que la prevención de riesgos laborales llegue 
a todos los niveles jerárquicos del CHJ.

- Comunicar al personal, la política y objetivos de PRL del 
Centro garantizando su continua difusión.-

- Fomentar la participación activa en materia de PRL, faci-
litando la consulta a todo el personal y a sus representantes, y 
definiendo una estructura organizativa que asegure el cumpli-
miento de este principio.

- Plan de acogida de profesionales de nueva incorpora-
ción, por categorías y en relación a la materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

- Planificación de la actividad preventiva de todos los centros.
- Implantación de los procedimientos de SGPRL que no se 

hayan desarrollado al completo.
- Accidentes de trabajo. Plan de actuación para la dismi-

nución de los accidentes registrados.
- Potenciar la formación en PRL de todos los profesionales.
- Coordinación de actividades empresariales, integración 

de la PRL a todas las empresas externas que desarrollen acti-
vidades en las instalaciones del CHJ.

- Certificación en OSAS 18001.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Complejo Hospitalario de Jaén según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Complejo Hospitalario de Jaén sito en Avenida 
Ejercito Español, 10, C.P. 23007, Jaén, o bien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
de la Unidad de Atención al Profesional del Complejo Hospi-
talario de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
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del Complejo Hospitalario de Jaén o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario de Jaén la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén dictará resolución provisional con la propuesta de la Co-
misión de Selección, que será publicada en el tablón de anun-
cios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Sa-
lud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario de Jaén en el plazo máximo 
de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ....................................................................., con DNI 
núm. ..........................., y domicilio en .........................., Calle/
Avda./Pza. ....................................................................................
................. tfnos. ..............................................., correo electró-
nico ..................................... en posesión del título de ................
........................................, especialidad ........................................
......................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo de 
Infraestructuras del Complejo Hospitalario de Jaénconvocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha 29 de diciembre de 2011, BOJA núm. ................, de fe-
cha ....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
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logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Grana-
da, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Urología de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía 
y Especialidades.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Sección Facultativo de Urología de la Unidad de 
Gestión Clínica de Cirugía General y Especialidades, en el Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 15 de diciembre de 2011.- La Gerente del Área, 
Ángela Palacios Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN FACULTA-
TIVO DE UROLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

CIRUGÍA GENERAL Y ESPECIALIDADES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Li-
cenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Urología, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Uro-

logía de la Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General y Es-
pecialidades. 

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cirugía Gene-
ral y Especialidades.

3.1.3. Grupo retributivo: A

3.1.4. Nivel: 26
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Granada, según modelo que figura 
como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área (Hospital Santa Ana), sito en 
Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600, Motril (Gra-
nada), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (seis ejemplares)
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los in-
teresados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o 
persona en quien delegue.



Página núm. 34 BOJA núm. 31 Sevilla, 15 de febrero 2012

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Sur de Granada la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. .........................., y domicilio en .........................., 
Calle/Avda./Pza. .........................................................................., 
C.P. ...................., Tfnos. ……...............……….............................., 
correo electrónico …………………………………........................……,

en posesión del título ....................................................................
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Sección de ………………....... 
de Unidad de Gestión Clínica de ………............................…….. 
del ………………, convocado por la Dirección Gerencia del Cen-
tro mediante Resolución de fecha .............................................., 
BOJA núm. ............... de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos)
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos)

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos)

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 31 de enero de 2012, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la enajenación directa 
del Silo de Cañete de las Torres, Córdoba.

La Comunidad Autónoma de Andalucía es titular del si-
guiente inmueble:

Silo, de la red no básica de la Junta de Andalucía, para el al-
macenamiento de cereales ubicado en la calle Glorieta núm. 12, 
de Cañete de las Torres, que consta de construcción principal 
compuesta del Silo de 4.600, t.m. de capacidad, donde se 
ubican las 32 celdas o depósitos de almacenaje de cereal, así 
como el sistema de llenado y vaciado de las mismas y una 
nave adosada a éste que hace las funciones de almacén. Asi-
mismo, consta de una antigua báscula que ha sido eliminada 
y actualmente se usa de vestuario y aseo y de una báscula 
moderna, en la parte Sur del solar, entre las dos cancelas de 
acceso. Tiene una superficie de 5.472 m² (5.232 m² de suelo 
y 929 m² construidos) y linda, al Norte, con Parcelas Catastra-
les 5 y 8 del Polígono 13, del t.m. Cañete de las Torres; al Sur, 
con calle Glorieta; al Este, con Solar Urbano núm. 12 de la 
calle Glorieta; y al Oeste con Parcela Catastral 9 del Polígono 
13, del t.m. Cañete de las Torres.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bujalance, al 
tomo 819, libro 184, folio 23, finca registral 1.578, con refe-
rencia catastral 3823006UG8932S0001MM.

Por Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 
de noviembre de 1997, se encarga a la empresa Desarrollo 
Agrario y Pesquero, S.A. (DAPSA) la gestión de uso y apro-
vechamiento de los silos de la Red no Básica de la Junta de 
Andalucía; en base a ello, el 20 de septiembre de 2005, la 
Sociedad Cooperativa Agrícola Olivarera «Virgen del Campo», 
ubicada en Cañete de las Torres, formalizó con la citada em-
presa contrato de uso del Silo de la localidad, por un período 
de cinco años, procediendo a tomar posesión de las instalacio-
nes el 18 de octubre de 2005.

La Sociedad Cooperativa Agrícola Olivarera «Virgen del 
Campo» ha solicitado la adquisición del referido inmueble, al 
objeto de acometer una serie de inversiones para la mejora de 
sus instalaciones, que lo dotarán de las condiciones necesa-
rias para su mejor aprovechamiento.

El artículo 88 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 
que «la enajenación de los bienes inmuebles se hará mediante 
subasta salvo cuando el Consejo de Gobierno disponga otra 
cosa, si existen razones objetivas justificadas».

Las especiales características constructivas que concu-
rren en el inmueble de referencia, que determinan su uso, y 
la circunstancia excepcional que supone su venta a la citada 
Sociedad Cooperativa que venía usándolo, refrendando así 
institucionalmente la labor iniciada por la misma hace seis 
décadas, justifican que la enajenación se acuerde de forma 
directa, con exclusión de la subasta, previa autorización del 
Consejo de Gobierno, como exige el artículo 186.2 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley del Patrimonio, aprobado 
por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 31 de enero de 2012,

A C U E R D O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 88 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 186.1 del Regla-
mento para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, se autoriza la enajenación directa del inmue-
ble descrito en el expositivo de este Acuerdo a la Sociedad 
Cooperativa Agrícola Olivarera «Virgen del Campo», anotado 
con carácter patrimonial en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con el 
número 2000/2223.

Del presente Acuerdo se dará cuenta a la Comisión de 
Hacienda y Administración Pública del Parlamento.

Segundo. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Acuerdo

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Andaluza de Gestión de 
Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Sociedad de Gestión, Financiación e 
Inversión Patrimonial, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública de Gestión de Ac-
tivos, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Pública Empresarial Sanita-
ria Bajo Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da cumplimien-
to al Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla, dictado en el recurso que se 
cita y relativo al concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en la pro-
vincia de Sevilla.

Habiéndose dictado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, Auto de 24 de enero de 
2012, recaído en el procedimiento especial de protección de 
derechos fundamentales número 725/2011, mediante el cual 
el Juzgado acuerda la suspensión de la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Viceconsejería, por la que se revo-
can parcialmente las bases del concurso de méritos convo-
cado por Resolución de 2 de marzo de 2011, corresponde a 
esta Consejería el cumplimiento de las resoluciones judiciales 
conforme al artículo 103 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De acuerdo con lo anterior, en uso de las competencias 
que se atribuyen a esta Secretaría General Técnica en el artícu-
lo 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Publicar, para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios términos el acuerdo adoptado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Se-
villa, mediante Auto de 24 de enero de 2012, recaído en el 
procedimiento especial de protección de derechos fundamen-
tales número 725/2011, el cual deriva del recurso interpuesto 
por la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-F) 
contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se revocan parcialmente las bases del 
concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo 
de 2011, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Acceder a la medida cautelar provisional de suspensión 
de la actuación recurrida».

Segundo. Dar traslado de la presente Resolución a la 
Comisión de Valoración correspondiente a la convocatoria del 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública en la provincia de Sevilla. 

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que, en cumpli-
miento de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de 
Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Se-
villa; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la suspensión 
del concurso de méritos convocado por Resolución de 
2 de marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, establecién-

dose en la Base Primera, que a los efectos previstos en los ar-
tículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

- Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
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cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

- Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto 
de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

- Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11 D.F.).

- Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simul-
táneas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 
del Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse 
igualmente de forma simultánea al objeto de garantizar la 
cobertura del mayor número posible de plazas ofertadas, im-
posibilitando que un participante pueda obtener más de un 
destino en caso de participación en varios concursos y evi-
tando así los perjuicios que se ocasionarían, tanto para los 
funcionarios que no han resultado adjudicatarios de destino 
como para la Administración, ya que esas plazas se queda-
rían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que, a su vez, han 
participado en alguna/s de la/s convocatoria/s en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1042 solicitantes de 
esta convocatoria, 18 han participado también en la Conseje-
ría de Gobernación y Justicia; 18 en la de Hacienda y Adminis-
tración Pública; 17 en Economía, Innovación y Ciencia; y 34 
en Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando, por lo tanto, en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Delegación Provincial por el artículo 43 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero,

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Córdoba, 8 de febrero de 2012.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán. 

 RESOLUCIÓN de 1 febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se emplaza a terce-
ros interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento: derechos fundamentales 1094/2011 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Huelva, sito en Avda. Alameda Sundheim, 17, se ha 
interpuesto por doña Lucía Zalvide Pla y don Antonio Guerra 
Sánchez, recurso contencioso-administrativo de amparo de 
derechos fundamentales número 1094/2011, contra la Reso-
lución de 14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provin-
cial de Huelva de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se revocan parcialmente las bases de con-
curso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 
2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo de amparo de derechos fundamentales núme-
ro 1094/2011 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Huelva.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento de cuantos aparez-
can como interesados en él a fin de que puedan personarse 
como demandados en el plazo de cinco días ante el Juzgado 
referido en el modo previsto en la citada Ley Jurisdiccional.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que, en cumplimiento 
de los Autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de 
Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de 
enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 
de Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de mé-
ritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia, establecién-
dose en la Base Primera, que a los efectos previstos en los ar-
tículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Almería.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Cádiz.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Córdoba.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Granada.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Huelva.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Jaén.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-

güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativo, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

- Consejería de Gobernación y Justicia. (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

- Consejería de Hacienda y Administración Pública. (Auto 
de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

- Consejería de Medio Ambiente. (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11 D.F.).

- Consejo Consultivo de Andalucía. (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha re-
caído Auto de suspensión. Así, de los 945 solicitantes de esta 
convocatoria, 7 han participado también en la Consejería de 
Gobernación y Justicia; 7 en la de Hacienda y Administración 
Pública; 7 en Economía, Innovación y Ciencia; 12 en Medio 
Ambiente y 3 en el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito del Consejo Consul-
tivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
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blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 y 722/11; 
para la Consejería de Hacienda y Administración Pública por 
el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11; 
para la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia por los 
Autos de 24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 
728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio Ambiente por los 
Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados por los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 
710/11 y 728/11; y para el Consejo Consultivo de Andalucía por 
el Auto de 17 de enero, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 3 de Sevilla en el recurso 718/11, procede 
acordar la suspensión de todas las convocatorias.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Delegación Provincial por el artículo 43 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero 

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Jaén, 8 de febrero de 2012.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro. 

 CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 30 de 
diciembre de 2011, de la Dirección General de Relacio-
nes Financieras con las Corporaciones Locales, por la 
que se autorizan las tarifas de abastecimiento de agua 
de la Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Sa-
neamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA) (PP. 
67/2012) (BOJA núm. 13, de 20.1.2012).

Advertida errata en la página núm. 16, columna de la 
izquierda, cuadro «Fianzas», a continuación se procede a su 
correcta publicación.

Fianzas 

Calibre del contador Caudal permanente €
15 2,5 68,980
20 4 90,232

25 y contraincendios 6,3 y contraincendios 150,266
30 10 185,878
40 16 294,294

50 y ss. 25 y superiores 779,881

Sevilla, 9 de febrero de 2012 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de enero de 2012, por la que se au-
toriza el número de puestos escolares de primer ciclo 
de educación infantil a determinadas escuelas infanti-
les de titularidad municipal.

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo 
de la educación infantil, establece que el número de puestos 
escolares en los centros educativos que imparten dicho ciclo 
se fijará por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación, teniendo en cuenta el número máximo de niños y 
niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del 
mencionado Decreto y las instalaciones y condiciones mate-
riales establecidas en el mismo, considerando igualmente lo 
establecido en su disposición adicional primera.3 para los cen-
tros educativos incompletos.

Vistos los expedientes promovidos por los correspon-
dientes Ayuntamientos, titulares de las distintas escuelas in-
fantiles, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
y Centros y en virtud de lo establecido en el citado artícu-
lo 15.1, así como en la disposición final segunda, del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorización de puestos escolares.
1. Autorizar la capacidad de las escuelas infantiles de titu-

laridad municipal que se relacionan en el Anexo de la presente 
Orden, quedando con las unidades y puestos escolares que se 
recogen en el mismo.

2. En aquellas escuelas en las que la presente autoriza-
ción supone un incremento del número de puestos escolares 
autorizados con anterioridad, el funcionamiento de los nuevos 
puestos estará supeditado, en su caso, a la suscripción de 
la correspondiente adenda para la modificación del convenio 
suscrito con los Ayuntamientos titulares de las mismas, al que 
se refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
para la financiación de los nuevos puestos escolares que se 
autorizan, estando sujeta dicha modificación a la planificación 
educativa de la red de escuelas y centros de educación infantil 
de primer ciclo. 

Segundo. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
El número de puestos escolares autorizados a cada es-

cuela infantil se hará constar en el Registro de Centros Do-
centes, según lo establecido en el Decreto 151/1997, de 27 
de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros 
Docentes.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación
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A N E X O

Provincia: Almería 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

04009447 Mar Azul Adra Adra 8 127

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Cádiz 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

11012413 Doctora Josefina Fornell Cádiz Cádiz 6 101

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Córdoba 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

14012047 Virgen de Gracia I Fuente 
Obejuna

Fuente 
Obejuna

2 30

14008330 Iznájar Iznájar Iznájar 1 15

14012072 Piedra del Cid Monturque Monturque 3 41

14012096 Torrecampo Torrecampo Torrecampo 2 35

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Granada 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

18014129 Asunción Linares Granada Granada 7 102

18014130 Órgiva Órgiva Órgiva 3 41

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Jaén 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

23009055 La Mota Alcalá la Real Alcalá la Real 8 115

23009021 Cuenta Cuentos Castellar Castellar 3 41

23008737 Lunas de Galileo Cazorla Cazorla 8 115

23009067 Virgen
de la Fuensanta

Fuensanta 
de Martos

Fuensanta 
de Martos

3 41

23008971 Jimena Jimena Jimena 2 30

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Málaga 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

29018236 Villafranco Alhaurín 
el Grande

Alhaurín 
el Grande

3 41

29018261 Pedro Muñoz Arroyo Benamocarra Benamocarra 3 41

29018285 Novaschool 
Campanillas PTA

Málaga Campanillas 6 82

29018169 Novaschool 
Málaga Centro

Málaga Málaga 8 122

29018297 Orense Málaga Málaga 9 123

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares.

Provincia: Sevilla 

Código Denom. específica Municipio Localidad udes. pp.ee.

41019591 Guadiamar El Castillo de 
las Guardas

El Castillo de 
las Guardas

3 41

41017302 El Real de la Jara El Real de 
la Jara

El Real de 
la Jara

2 35

udes.: número de unidades.
pp.ee.: número de puestos escolares. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 722/11, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 6.ª planta, se 
ha interpuesto por Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 722/11 
contra la Orden de 14 de noviembre de 2011, por la que se 
revocan parcialmente las bases del concurso de méritos con-
vocado por Orden de 2 de marzo de 2011. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
5 de abril de 2013 a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998 de 13 de julio 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 2 de diciembre de 2011, por la que se 
aprueba definitivamente la modificación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Córdoba, en el ámbito 
del PS CS-1.

Visto el proyecto de modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Córdoba, en el ámbito del PS CS-1 
«Ciudad Sanitaria», así como el expediente administrativo ins-
truido por el Ayuntamiento, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

1. El Ayuntamiento de Córdoba ha formulado la modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), en el 
ámbito del PS CS-1 «Ciudad Sanitaria», habiéndose solicitado 
a esta Consejería de Obras Públicas y Vivienda la aprobación 
definitiva, conforme al artículo 31.2.B.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en 
adelante LOUA.

El planeamiento vigente en el municipio de Córdoba es el 
PGOU, aprobado definitivamente con fecha de 21 de diciem-
bre de 2001. La adaptación parcial de dicho planeamiento ge-
neral a la LOUA ha sido aprobada por el Ayuntamiento de Cór-
doba, con fecha de 21 de diciembre de 2009, de conformidad 
con la disposición transitoria 2.ª de la citada Ley, y el Decreto 
11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedi-
mientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

2. El objetivo principal de la innovación es el cambio de 
clasificación de unos terrenos, pasando estos de suelo urba-
nizable sectorizado a suelo urbano no consolidado en ejecu-
ción de la sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de mayo de 
2008, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta; 
dictada en el recurso de casación núm. 3239/04, proponiendo 
la extensión de la mencionada clasificación urbanística para 
los terrenos incluidos en el ámbito del PS CS-1, y los suelos de 
los sistemas generales adscritos al área de reparto.

En segundo lugar, la modificación resuelve el desarrollo 
y ordenación de los terrenos incluidos en el Plan Parcial CS-1 
y su integración en la estructura general del municipio. Dada 
la entidad de la actuación, se propone la ordenación directa 
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del ámbito, excluyendo el fragmento aislado situado al norte al 
haberse constatado que los suelos que lo integran están vin-
culados al Servicio Andaluz de Salud e implantado el uso pú-
blico para instalaciones del Hospital «Reina Sofía», haciendo 
innecesaria su adquisición.

Por último, la modificación recoge tanto las transformacio-
nes producidas en el entorno (glorieta de conexión Avenida Me-
néndez Pidal - Calle San Alberto Magno), como las proyectadas 
(Estudio de Accesos a la Ciudad Sanitaria «Reina Sofía»).

3. La modificación del Plan General vigente ha sido some-
tido a la siguiente tramitación administrativa: 

- Con fecha de 17 de noviembre de 2009 el Ayuntamiento 
Pleno de Córdoba aprobó inicialmente la innovación del PGOU 
en el ámbito PS CS-1, promovido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo en ejecución de la precitada sentencia del Tribunal 
Supremo.

- El trámite de información pública se cumplió con la 
publicación de anuncio de la aprobación inicial en el BOP de 
Córdoba núm. 188, de 7.10.09, y en el Diario de Córdoba, 
de 1.10.09. Asimismo, se notificó a todos los propietarios de 
terrenos comprendidos en el ámbito de innovación, al tener 
carácter de ordenación pormenorizada, de acuerdo con el ar-
tículo 32 regla 2ª de la LOUA. Durante dicho período se pre-
sentaron tres alegaciones, por don Emilio Millán Muñoz; doña 
María González Molina y doña Antonia Baena González y don 
Miguel Molina Baena. 

- Con fecha de 7 de octubre de 2010 el Ayuntamiento 
Pleno aprobó provisionalmente la modificación propuesta, 
desestimó las alegaciones presentadas, y remitió el expediente 
administrativo a esta Consejería para su aprobación definitiva. 

4. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, mediante 
Orden de 29 de marzo de 2011, acordó suspender la aproba-
ción definitiva de la modificación del PGOU de Córdoba rela-
tiva al ámbito PS CS-1, de acuerdo con el artículo 33.2.d) de la 
LOUA, porque contenía una serie de deficiencias sustanciales 
a subsanar, en concreto: a) la justificación de la adscripción 
de los terrenos comprendidos por los sistemas generales a la 
clase de suelo urbano, según lo establecido en el artículo 45 
de la LOUA; b) la corrección de la ordenación detallada, en 
cumplimiento de la ocupación máxima de otros usos permi-
tidos en zonas verdes en el artículo 12.6.3 «Parques urbanos 
y jardines» de las normas urbanísticas del PGOU (BOJA núm. 
76, de 18.04.11).

5. En cumplimiento de lo anterior, el Ayuntamiento Pleno 
de Córdoba, en sesión celebrada el 28 de julio de 2011, aprobó 
provisionalmente el documento que contiene la subsanación 
de las deficiencias identificadas en la Orden de 29 de marzo, 
y solicita la aprobación definitiva del expediente, considerando 
las modificaciones efectuadas respecto del documento some-
tido a información pública como no sustanciales. 

6. La Dirección General de Urbanismo, con fecha 11 de 
noviembre de 2011, emite informe favorable a la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, de 
conformidad con el informe del Servicio de Planeamiento Ur-
banístico de 10 de noviembre de 2011, como cumplimiento 
del apartado primero de la citada Orden de 29 de marzo, pro-
cediendo al levantamiento de las suspensión de la aprobación 
definitiva del expediente de modificación del PGOU de Cór-
doba, en el ámbito PS CS-1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano 

competente para la aprobación definitiva de los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural, en relación con los 
municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con 
los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la LOUA.; así como el artículo 
4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 

se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo en relación con el artículo 5.1 del Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías.

Segundo. Procedimiento.
El presente expediente se tramita como innovación, y en 

concreto como modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística del Córdoba, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 36 y 38 de la LOUA, entendiéndose que no se trata 
de una revisión al no suponer una alteración sustancial de la 
ordenación estructural establecida por el citado planeamiento 
general, sin perjuicio de que sus determinaciones afecten a 
dicha ordenación estructural, conforme a lo regulado en el ar-
tículo 10.1.A) de la referida Ley.

El régimen de innovación de la ordenación establecida es 
el regulado en los artículos 32, 33 y 36 de la LOUA. Según el 
artículo 36.1, párrafo segundo de la misma, para la innova-
ción de los instrumentos de planeamiento (entre los que se en-
cuentra la modificación –artículo 38–, a cuyo tipo pertenece 
la alteración que se pretende al no ser integral o sustancial a 
la ordenación del planeamiento general) han de seguirse igua-
les determinaciones y procedimiento que para la aprobación 
de aquéllos, lo que supone una remisión a los citados artículos 
32 y 33, sin perjuicio de las determinaciones contenidas en el 
artículo 36, entre ellas: a) De ordenación: Justificación expresa 
y concreta de las mejoras que suponga la innovación para el 
bienestar de la población; y medidas compensatorias precisas 
para mantener la proporción y calidad de las dotaciones pre-
vistas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en 
detrimento de la proporcionalidad ya alcanzada entre unas y 
otro, en el caso de que la innovación aumente el aprovecha-
miento lucrativo de algún terreno, desafecte el suelo de un des-
tino público a parques y jardines, dotaciones o equipamientos, 
o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública. b) De documentación, y c) De procedimiento: La apro-
bación definitiva corresponde a la Consejería competente en 
materia de urbanismo si la innovación afecta a la ordenación 
estructural y en otro caso a los municipios, previo informe de 
la Consejería competente en materia de urbanismo.

Tercero. Objeto del documento de cumplimiento.
Respecto del cumplimiento del apartado a) de la Orden 

de 29 de marzo de 2011, el documento incluye en su apartado 
I.B.2 «Justificación y Descripción de la Propuesta», que «tanto 
los suelos en cuestión como los terrenos comprendidos por 
los Sistemas Generales, se encuentran en circunstancias urba-
nísticas análogas a los clasificados por Suelo Urbano en virtud 
de la sentencia, por formar parte del núcleo de población exis-
tente y estar dotados de los servicios urbanísticos de acceso 
rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica de baja tensión», adecuándose 
la adscripción a suelo urbano propuesta a lo determinado por 
el artículo 45.1.a) de la LOUA.

En cuanto al cumplimiento del apartado b) de la citada or-
den, se corrige la ordenación detallada, reduciendo la superfi-
cie destinada a aparcamientos y viarios en el ámbito calificado 
de espacios libres, al objeto de que la superficie destinada a 
estos usos no supere el límite del 20% establecido en el ar-
tículo 12.6.3 de las normas urbanísticas del PGOU, «Parques 
urbanos y jardines», en parques de superficie superior a 5.000 
m². Del análisis de la planimetría aportada, se constata que la 
superficie destinada a aparcamientos y viario en el suelo califi-
cado de espacios libres, no alcanza el 15% de la superficie del 
mismo, dándose por tanto cumplimiento al citado artículo de 
las normas urbanísticas del Plan.

En definitiva, el documento aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento de Córdoba, en sesión plenaria de 28 de 
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julio de 2011, subsana las deficiencias señaladas en el apar-
tado primero de la Orden de 29 de marzo de 2011, por lo que 
procede la aprobación definitiva de la innovación del PGOU de 
Córdoba en el ámbito PS CS-1. 

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas y de acuerdo con el informe de 11 de noviembre de 
2011 de la Dirección General de Urbanismo, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobación definitiva de la innovación. 
Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General 

de Ordenación Urbanística de Córdoba en el ámbito PS CS-1, 
de acuerdo con el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, cuya nor-
mativa urbanística se publica como Anexo a esta Orden. 

Segundo. Inscripción en los registros administrativos de 
instrumentos urbanísticos.

Se procederá al depósito e inscripción de la presente inno-
vación del planeamiento general aprobada definitivamente en 
los correspondientes registros autonómico y municipal, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, y el artículo 19 del Decreto 2/2004, de 7 
de enero, por el que se regulan los registros de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

Tercero. Notificación y publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

La presente Orden se notificará al Ayuntamiento de Cór-
doba; y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, una vez resuelto por el Delegado Provincial de esta 
Consejería en Córdoba el depósito e inscripción previo del ins-
trumento de planeamiento, de conformidad con los artículos 
40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, así como el 
artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de enero.

Cuarto. Impugnación ante los Tribunales. 
Contra la presente Orden, por su naturaleza de dispo-

sición de carácter general, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta orden, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

II. NORMAS URBANÍSTICAS

II.A.  MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DECIMOTERCERO. REGULA-
CIÓN DEL SUELO URBANO: ORDENANZAS

CAPÍTULO DECIMOCUARTO

ZONA DE EDIFICACIÓN TERCIARIA CIUDAD SANITARIA

Artículo 13.14.1. Delimitación y subzonas.
Comprende esta zona el área representada en el plano de 

Calificación, Usos y Sistemas, con la trama Industrial/Terciario 
e integrada por la única subzona CS.

Artículo 13.14.2. Condiciones de la Ordenación.
1. Parcelación.
Se fija una parcela mínima de 3.000 m² de suelo.
2. Fachada mínima de parcela.
La longitud mínima de fachada será de 30 m.
3. Edificabilidad neta.
La edificabilidad neta para todo el suelo lucrativo será de: 

29.476 m²t.
4. Ocupación máxima de parcela.
El porcentaje máximo de ocupación sobre parcela neta 

será del 100% de su superficie en planta baja y de sótano y del 
50% en el resto de las plantas del edificio.

Artículo 13.14.3. Condiciones de la edificación.
1. Altura de la edificación.
El número máximo de plantas edificables sobre la rasante 

del terreno será de PB+8, correspondiente a 33 metros de 
altura máxima. No se fija altura míni ma obligatoria.

2. Separación a linderos privados.
La separación de la edificación a los linderos privados de-

berá ser mayor o igual a ½ de la altura de la misma, con un mí-
nimo de 3 metros. Se exceptúan la planta baja, que solo tendrá 
que cumplir la separación mínima, y las plantas de sótano.

3. Disposición de la superficie edificable.
Para la distribución de la superficie edificable deberá tra-

mitarse previamente un Estudio de Detalle en cada parcela 
que fije la ordenación de volúmenes.

Artículo 13.14.4. Regulación de usos.
Solo se admiten los usos siguientes:
a) Uso dominante:
Terciario de Hospedaje, Hostelería, Oficinas y Comercio.
b) Usos compatibles:
- Terciario Recreativo (Excepto grupo c).
- Industria 1.ª categoría (definida según el artículo 12.3.3 

del PGOU).
- Equipamiento Comunitario (excepto Cementerios y Ta-

natorios).
- Aparcamientos y Servicios Técnicos de Infraestructuras 

Urbanas. 
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 ORDEN de 20 de diciembre de 2011, por la que 
se aprueba definitivamente la corrección de error del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Marbella, 
en relación al Sistema General EQT3 «Equipamiento 
Recreativo Deportivo La Cañada». 

A N T E C E D E N T E S

1. La revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Marbella ha sido aprobada definitivamente mediante Orden 
de 25 de febrero de 2010, del Consejero de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, y publicada su normativa en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Orden de 7 de mayo 
de 2010 de la Consejera de Obras Públicas y Vivienda.

2. Tras la publicación del instrumento, se detectó por 
parte de la Dirección General de Urbanismo la existencia de 
un error material en el documento de cumplimiento del apar-
tado primero de la orden, que afectaba al plano núm. 2 de 
Ordenación estructural, «El modelo de ordenación - Sistemas 
generales y usos globales», error que se trasladó al documento 
depositado en los Registros de Instrumentos Urbanísticos del 
Ayuntamiento de Marbella y de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda.

3. Con fecha de 18 de agosto de 2010, tiene entrada en el 
registro de esta Consejería documentación técnica relativa a la 
corrección del citado error, según la propuesta aprobada por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 30 de julio de 2010. 

4. Posteriormente, el Ayuntamiento de Marbella mediante 
oficio con registro de entrada en esta Consejería de 10 de 
marzo de 2011, da traslado de certificado del Vicesecretario 
General del Ayuntamiento de Marbella, relativo al someti-
miento al trámite de información pública del expediente de 
referencia (BOP núm. 16, de 25 de enero de 2011), señalando 
que no constan alegaciones al respecto. 

5. Mediante oficio de esta Dirección General de Urba-
nismo de 22 de marzo de 2011, se le requiere al Ayuntamiento 
el diligenciado de la documentación aportada, subsanando el 
expediente el Municipio mediante oficio de 6 de julio de 2011.

6. Con fecha de 2 de noviembre de 2011, el Servicio 
de Planeamiento Urbanístico emite informe favorable a la 
corrección de error propuesta por el Ayuntamiento Pleno de 
Marbella, en sesión celebrada el 30 de julio de 2010, com-
plementado por otro posterior de fecha 14 de noviembre. La 
Dirección General de Urbanismo, con fecha de 15 de noviem-
bre de 2011, informa favorablemente el documento técnico 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
30 de julio de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el 
órgano competente para la aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, en relación 
con los municipios de más de 75.000 habitantes, de confor-
midad con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; así 
como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de di-
ciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo en relación con el ar-
tículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. El presente expediente se tramita por parte del 
Ayuntamiento como corrección de un error material detectado 
en el documento de cumplimiento de la Orden de 25 de fe-
brero de 2010, del Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba el Plan General de Ordena-
ción Urbanística de Marbella, ajustándose en su tramitación 
con carácter general a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En particular, afecta a la delimitación del Sis-
tema General SG EQ T3 «Equipamiento Recreativo Deportivo 
La Cañada», establecida en el plano núm. 2 de la Ordenación 
Estructural «El modelo de ordenación - sistemas generales y 
usos globables».

Las Normas Urbanísticas del PGOU de Marbella, estable-
cen, en su el artículo 1.2.2.4 que «los simples errores ma-
teriales que se detecten en el Plan podrán corregirse, previo 
trámite de información pública, mediante acuerdo plenario de 
la Corporación que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia tras su comunicación a los órganos urbanísticos de la 
Junta de Andalucía. No obstante, la corrección de las deter-
minaciones pertenecientes a la ordenación estructural corres-
ponderá a los órganos urbanísticos de la Junta de Andalucía 
previa audiencia al municipio».

En este caso, la corrección de error propuesta afecta a 
determinaciones de la ordenación estructural del PGOU, de 
conformidad con el artículo 10.1.A.c) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, corres-
pondiendo la corrección del error material a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, órgano competente para la resolu-
ción definitiva de los instrumentos de planeamiento de carác-
ter general, tal como establece el vigente Decreto 525/2008, 
en su artículo 4.3.a).

Tercero. El artículo 105 establece en su apartado segundo 
que «Las Administraciones Públicas podrán rectificar en cual-
quier momento de oficio o a instancia de los interesados los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos».

El error a que se refiere este precepto presupone una dis-
cordancia entre lo que la Administración pretendía expresar, la 
declaración de voluntad administrativa y su efectiva formula-
ción externa. El concepto de error de hecho o error material ha 
sido ampliamente ponderado en nuestra jurisprudencia, que-
dando caracterizado en su doctrina como aquél que resulte 
ostensible, manifiesto, indiscutible, implicando, por sí solo, la 
evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razonamien-
tos y exteriorizándose prima facie, por su sola contemplación. 
Además, la rectificación de errores no puede suponer la decla-
ración de nulidad de acto que rectifica, por lo que no es una 
modalidad de revisión de oficio, quedando limitado su uso a la 
subsanación de aquellos errores que permitan la subsistencia 
del acto que los contiene porque precisamente su corrección 
haga conforme lo formulado con lo pretendido. Esta doctrina 
legal esta recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, sección 4.ª), de 18 de junio 
de 2001. 

Vista las disposiciones legales y de vigente aplicación y 
de acuerdo con el informe de 15 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la corrección del error material existente 
en el documento de cumplimiento de la Orden del Consejero 
de Vivienda y Ordenación del Territorio de 25 de febrero de 
2010, que afecta a la delimitación del sistema general SG EQ 
T3 «Equipamiento Recreativo Deportivo La Cañada» estable-
cida en el plano núm. 2 de Ordenación estructural, «El modelo 
de ordenación - Sistemas generales y usos globales», según 
el documento técnico aportado por el Ayuntamiento y que fue 
objeto del Acuerdo del Pleno municipal en sesión de 30 de 
julio de 2010, habiendo quedado acreditado de forma mani-
fiesta y evidente el carácter de error material de dicha determi-
nación, conforme al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. La presente Orden se notificará al Ayuntamiento 
de Marbella, y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, una vez resuelto por el Delegado Provincial el depó-
sito e inscripción previo del instrumento de planeamiento, de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, así como el artículo 21.1 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos 
y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta Orden, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN 
 Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Vivienda, por la que se hacen públicos 
los expedientes para la promoción de viviendas de pro-
tección oficial en régimen autonómico de promotores 
públicos de alquiler cuyo importe ha sido modificado, al 
amparo de del Decreto que se cita.

La Directora General de Vivienda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, ha resuelto hacer públicos 
los expedientes para la promoción de viviendas de protección 
oficial en Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler 
al amparo del Decreto 166/1999, de 27 de julio, según Anexo, 
cuyo importe inicial de subvención ha sido modificado a fin de 
adaptarlo a los tipos de interés revisado y fecha real de inicio de 
amortización del préstamo con el que se financia la actuación. 

Sevilla, 26 de enero de 2012.- La Directora General, Victoria 
Fernández Domínguez. 

A N E X O 

Número de expediente: CA-00/25-REA.
Beneficiario: Emuvijesa, Empresa Municipal de la Vivienda de 
Jerez, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: 35 Viviendas en Paseo de las Deli-
cias, Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Total importe subvención modificada: 967.675,74 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 45, de 7 de 
marzo de 2003.

Número de expediente: CA-00/26-REA.
Beneficiario: Emuvijesa, Empresa Municipal de la Vivienda de 
Jerez, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: 19 Viviendas en C/ Taxdit, en Jerez 
de la Frontera (Cádiz).
Total importe subvención modificada: 542.197,69 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 45, de 7 de 
marzo de 2003. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda 
la suspensión del concurso de méritos convocado por 
Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la Base Primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias: 

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
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güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso administrativo, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

- Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

- Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto 
de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

- Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11 D.F.).

- Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1.060 solicitantes de 
esta convocatoria, 622, han participado también en la Conse-
jería de Gobernación y Justicia; 658 en la de Hacienda y Admi-
nistración Pública; 515 en Economía, Innovación y Ciencia; y 
481 en Medio Ambiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección Gerencia del 
distrito de Atención Primaría Jaén, para la firma de 
convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la administración local y a la administración de la Junta de 
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los 
ayuntamientos y la administración sanitaria de la Junta de 
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de convenios de colaboración con 
otras instituciones.
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No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común permite la delegación del 
ejercicio de determinadas competencias en otros órganos, cuando 
razones de oportunidad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Jaén, de la provincia de Jaén, el ejerci-
cio de las competencias necesarias para suscribir convenio de 
colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Villatorres para 
cesión de uso, conservación y mantenimiento de bien inmue-
ble, y con los Excmos. Ayuntamientos de Fuerte del Rey, Los 
Cárcheles, Jamilena, Pegalajar, Cabra de Santo Cristo y Caza-
lilla para cesión de uso, conservación, mantenimiento de bien 
inmueble y transporte de muestras. 

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Guadalquivir, para la firma 
de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la administración local y a la administración de la Junta de 
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los 
ayuntamientos y la administración sanitaria de la Junta de 
Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación y 
mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de convenios de colaboración con 
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común permite la delegación del 
ejercicio de determinadas competencias en otros órganos, cuando 
razones de oportunidad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, 
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir con-
venio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Fuente 
Carretero de Córdoba para cesión de uso, conservación y 
mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega competencia en la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen del Rocio de Sevilla, 
para la firma de un convenio de colaboración con la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

El Hospital Universitario Virgen del Rocío es el centro de 
la provincia de Sevilla al que se adscribe la Plataforma Provin-
cial de Logística Integral, teniendo la Dirección Gerencia del 
mismo delegada, a nivel provincial, la competencia en mate-
ria de contratación administrativa y de ejecución del gasto, tal 
como se establece mediante Resolución de 23 de noviembre 
de 2010 de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se habilita la actuación de los Centros Sanita-
rios en Plataformas Provinciales de Logística Integral a fin de 
conseguir racionalizar la gestión de las compras y la logística 
del Servicio Andaluz de Salud.

Para el cumplimiento de tales fines, y dadas las ventajas 
económicas y logísticas que supone la optimización de recur-
sos, resulta necesaria la disponibilidad de dependencias ade-
cuadas para poder ubicar la Plataforma Provincial Logística 
Integral de la provincia de Sevilla, siendo preciso disponer de 
un almacén centralizado y de la instalación en el mismo de ofi-
cinas administrativas de los siguientes centros: Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío, Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, Hospital Universitario N.ª S.ª de Valme, Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, Distrito Sanitario Sevilla, Distrito Sanitario 
Sevilla Norte, Distrito Sanitario Sevilla Sur, Distrito Sanitario Al-
jarafe y Centro Regional de Transfusiones Sanguíneas, a partir 
de 1 de enero de 2012.

En este mismo sentido, las futuras necesidades de de-
pendencias para desarrollar tareas relacionadas con la progre-
siva implantación del Proceso Logístico Integral del Servicio 
Andaluz de Salud en la provincia de Sevilla, han de gozar de 
una previsión anticipada de disponibilidad de ubicaciones cer-
canas al resto de las instalaciones.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía es una en-
tidad de derecho público adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda que se ocupa del desarrollo y aplicación 
de la política portuaria y la relativa a las áreas de transporte 
de mercancías del Gobierno Andaluz, dispone de espacio sufi-
ciente bajo su titularidad para albergar las dependencias que 
el Servicio Andaluz de Salud necesita, de los que la Dirección 
Gerencia tiene pleno conocimiento de las características, cali-
dades de los inmuebles de los que está interesado.

Que la Agencia Pública de Puertos de Andalucía está dis-
puesta a suscribir un Convenio de Colaboración con la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío en 
orden a la prestación y cesión en arrendamiento de la nave 
I4, ubicada en la parcela I4 del Área Logística de Sevilla con 
la configuración y características que se detallan en el Plan 
Funcional del Centro de Transportes de mercancías de Sevilla, 
aprobado por Orden de 20 de agosto de 2004, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, para uso del almacén centra-
lizado y de instalación en el mismo de oficinas administrativas 
de la Plataforma Provincial de Logística Integral de Sevilla, en 
virtud de lo cual la Dirección Gerencia del citado Hospital, ór-
gano donde se encuentra adscrita la Plataforma Provincial de 
Contratación Administrativa de Sevilla y próximamente la de 
Logística Integral solicita delegación de competencia de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 9 de la Resolución 
actualizada de 11 de julio de 2008 de delegación de compe-
tencias en el Servicio Andaluz de Salud.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Servicio Andaluz de Salud que me 
atribuye el artículo 69 de la Ley 2/98 de Salud de Andalucía, 
de 15 de junio así como el artículo 14 del Decreto 171/2009 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en 
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relación con el 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla el ejercicio 
de la competencia para suscribir un convenio de colaboración 
con la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el arren-
damiento de la nave I4, ubicada en la parcela I4 del Área Lo-
gística de Sevilla, con la configuración y características que 
se detallan en el Plan Funcional del Centro de Transportes de 
mercancías de Sevilla, aprobado por Orden de 20 de agosto 
de 2004, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para 
uso del almacén centralizado y de instalación en el mismo de 
oficinas administrativas de la Plataforma Provincial de Logís-
tica Integral de Sevilla.

La presente delegación se condiciona al exacto desarrollo 
de los objetivos expresados en la memoria que ha servido de 
base a la misma.

Del arrendamiento llevado a cabo mediante el presente 
convenio, de conformidad con el art. 84 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, así como de cuantos actos se refieran a ellas, se dará 
cuenta a la Dirección General de Patrimonio.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
769/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 23 de enero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Doce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 769/10 interpuesto por doña Cristina Gómez Ba-
rragán contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 5.3.12, a las 10,35 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 769/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Granada, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 950/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 31 de enero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 950/11, interpuesto por doña María Mercedes Cam-
poy García contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 31 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 11.9.13, a las 10,00 horas.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 950/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 390/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en relación a 
la interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 390/2011, Negociado 2B, presentado 
por don Prudencio Rodríguez Berciano, contra la desestima-
ción del recurso de alzada de fecha 4.4.2011 contra la Resolu-
ción de 15 de enero de 2010, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con prestación económica de 
dependencia correspondiente a doña Luisa Berciano Pérez, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Catorce de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 624/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en rela-
ción a la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo procedimiento abreviado núm. 624/2011, Negociado 
2, presentado por doña Concepción Daza García, contra 
la desestimación del recurso de alzada de fecha 7.7.2011 
contra la Resolución de 5 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, por la que se notifica la Resolución P.I.A. con 
prestación económica de dependencia correspondiente a 
don José Manuel Jaime García, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento abreviado núm. 248/2011, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nue-
ve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en relación 
a la interposición del recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado núm. 248/2011, Negociado 5, presen-
tado por doña Flora Illan Vileya, contra la desestimación del 
recurso de alzada de fecha 19.1.2011 contra la Resolución de 
19 de octubre de 2009, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica la 
Resolución de Revisión P.I.A. con prestación económica de de-
pendencia correspondiente a doña María Gracia Vileya Parrilla, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado y 
Procurador o solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 274/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en relación a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 274/2011, Negociado 3, presentado 
por doña M.ª Fátima Iñero González, contra la desestimación 
del recurso de alzada de fecha 16.2.2011 contra la Resolución 
de 20 de noviembre de 2008, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con prestación económica de 
dependencia correspondiente a don Juan Piñero Muñoz, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errata de la Orden de 16 de 
enero de 2012, por la que se corrigen los Anexos VII, 
VIII y IX de la Orden de 12 de diciembre de 2011, 
por la que se aprueban los modelos normalizados de 
solicitud de autorización y comunicación previa para 
la realización de determinadas actuaciones en el Es-
pacio Natural de Sierra Nevada (BOJA núm. 6, de 
11.1.2012).

Advertida errata por omisión de los Anexos en la disposi-
ción de referencia (BOJA núm. 27, de 9.2.2012), a continua-
ción se procede a su publicación.

Sevilla, 9 de febrero de 2012 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 
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COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRARIA EN EL ESPACIO 
NATURAL

DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL1
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COMUNICANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DNI/NIF/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DATOS DE LA/S ACTUACIÓN/ES A DESARROLLAR2

Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies 
autóctonas, no conlleve la eliminación de la vegetación forestal 
preexistente y la pendiente media del terreno no supere el 15%. 

Desarraigo de cultivos leñosos en el Parque Natural.

Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de  
separación de parcelas, entendiéndose como tal las podas de 
formación y mantenimiento, así como las podas de saneamiento.

Tratamientos fitosanitarios aéreos en terrenos agrícolas en el 
Parque Natural.
Los tratamientos fitosanitarios terrestres en terrenos forestales, 
en el Parque Natural.

2.1 TIPO DE ACTUACIÓN

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTUACIÓN/ES.

2.4 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTUACIÓN/ES:

2.5 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTUACIÓN/ES. (Paraje, término municipal, provincia y datos catastrales del mismo,
      indicando polígonos y parcelas).

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

DOCUMENTACIÓN 3
3.1. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

Documentación específica de la/s actuación/es (1). (VER ANVERSO Hoja 2 de 2)

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar): .............................................................................................................................................................................

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA

ANVERSO (Ho a 1 de 2)  ANEXO VII
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00

REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO VII 

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo 
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se 
encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó

1.

2.

3.

Consejera emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notifica@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesta que dispone de una dirección 
segura en el Sistema de Notificaciones Notifica@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica 
segura en el Sistema de Notificaciones Notifica@, por lo que AUTORIZA a la Consejera/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica yo el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notifica@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación 
previa, así como en la documentación adjunta y expresamente:
- Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural
  protegido para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s.
- Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones.

necesarias relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente
  documentación.
- Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Solo en caso de representación).
- Que tiene conocimiento de que conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el

Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán
  adquirirse por  silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad
y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

y se COMPROMETE:
- A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.
- A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de 
  notificaciones o de localización  de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
- A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así 
  como cualesquiera otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les 
  sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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ANVERSO (Hoja 2 de 2) ANEXO VII 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

Fdo.:

DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)6

En ....................................................... a .............de .................................................... de ..........................

y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indican en el apartado 2.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el presente Decreto.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y lugares previstos en el 
epígrafe 5.3.1.3. del Decreto 238/2011, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y gestión de Sierra Nevada.
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, además de la documentación exigida para la 
concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o 
de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1. del Decreto 238/2011, de 12 de julio).

AL EQUIPO DE GESTIÓN DEL ESPACIO NATURAL ............................................................

00

(1) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTUACIÓN (Se adjuntará junto con la indicada en el apartado 3 de este impreso)

Desarraigo de cultivos leñosos en el Parque Natural.

Memoria descriptiva de la actuación que incluya superficie de 
actuación, pendiente de la superficie de actuación, cultivo a 
desarraigar, método de desarraigo del cultivo, tratamiento de los 
residuos vegetales generados y medidas a adoptar para impedir 
la erosión del terreno.

Car tog ra f í a  con  e l  p lan  de  vue lo  y  p i s tas  de  a te r r i za je  y  
despegue.
Informe justificativo de la idoneidad del tratamiento, que incluya 
descripción metodológica de los trabajos, superficie a tratar, las 
plagas (estadío) que se prentende controlar, la especie forestal 
afectada y el producto escogido para ello. Se deberá especificar 
el nombre, principio activo y dosis prevista para el tratamiento.

Informe justificativo de la idoneidad del tratamiento, que incluya 
descripción metodológica de los trabajos, superficie a tratar, las 
plagas (estadío) que se prentende controlar, la especie forestal 
afectada y el producto escogido para ello. Se deberá especificar 
el nombre, principio activo y dosis prevista para el tratamiento.

Breve memoria explicativa de la actividad en la que se indique 
la longitud de los setos a manejar, las especies afectadas y el 
método de eliminación de los residuos de poda (necesitará 
autorización en caso de eliminación por quema).

Breve descripción del estado de la superficie de actuación y sus 
características biológicas (fauna, flora, vegetación y hábitats que 
se puedan ver afectados).
Descr ipc ión  metodo lóg ica  de  los  t raba jos ,  super f i c ie  de  
actuación, pendiente del terreno, especies que se pretende 
eliminar y el método para ello, el tratamiento del suelo, especies 
a implantar, método de repoblación y método de protección.

Forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies 
autóctonas, no conlleve la eliminación de la vegetación forestal 
preexistente y la pendiente media del terreno no supere el 15%. 

Tratamientos fitosanitarios aéreos en terrenos agrícolas en el 
Parque Natural.

Tratamientos fitosanitarios terrestres en terrenos forestales, en el 
Parque Natural.

Manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de  
separación de parcelas, entendiéndose como tal las podas de 
formación y mantenimiento, así como las podas de saneamiento.  
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.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................

COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO, TURISMO ACTIVO Y ECOTURISMO EN 
EL ESPACIO NATURAL

DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL1
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COMUNICANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DNI/NIF/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DATOS DE LA/S ACTIVIDAD/ES A DESARROLLAR 2

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA/S ACTIVIDAD/ES

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA/S ACTIVIDAD/ES. (Paraje, término municipal y provincia)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR

............................................................................................................................... ............................................

2.5 NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA/S ACTIVIDAD/ES:

2.1 TIPO DE ACTIVIDAD

Acampadas y campamentos para la realización de actividades de educación 
ambiental.

"Raíd Sierra Nevada de esquí de montaña"

"Trofeo la Ragua de esquí de montaña"

"Rallly Sierra Nevada esquí de montaña"

"Duation Sierra Nevada MTB y esquí de montaña"

"Subida Internacional Atlética Pico Veleta"

Pruebas competitivas de Bicicleta de Montaña en las pistas de la zona de uso 
moderado del Puerto de la Ragua y otras pruebas ciclistas de carácter local 
que discurran por las carreteras de acceso al Puerto de la Ragua.

"Subida cicloturista Pico Veleta".

"Sierra Nevada Límite de bicicleta de montaña".

El esquí alpino y snowboard en las pistas actualmente existentes en la zona 
de uso moderado de la Laguna de las Yeguas.
Romería de la Virgen de las Nieves y Misa del Cerro.

Vivaqueo y acampada nocturna vinculados  a actividades de travesía de 
montaña para grupos menores de 15 personas y menos de 3 tiendas.

Actividades de acampada y vivaqueo.

Fiesta popular.

Romería.

Carrera campo a través.

Carrera de orientación.

Prueba automovilística.

Prueba ciclista o cicloturística.

 En el Parque Natural las romerias, fiestas populares, eventos deportivos y otras 
concentraciones con más de 10 años de antigüedad cuando no se produzcan 
modificaciones de las condiciones establecidas en la última autorización.

En el Parque Nacional los eventos deportivos y las romerias.

Prueba de descenso de barrancos.

Prueba de escalada.

Prueba de esquí.

Prueba de motorismo.

Prueba de piragüismo.

Prueba de tiro al plato.

Prueba de vuelo libre y/o con ultraligeros.

Prueba ecuestre.

Otras actividades (especificar): ........................................................................

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO VIII

.........................................................................................................................................................................................................
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CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad
y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesta que dispone de una dirección 
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica 
segura en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZA a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

00

REVERSO ( 1 de 2)  ANEXO VIII

DOCUMENTACIÓN 3
3.1. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Mapa de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala adecuada (1:10.000, 1:50.000).

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar): .............................................................................................................................................................................

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo 
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se 
encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó

1.

2.

3.

Consejería emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 
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ANVERSO (Hoja 2 de 2) ANEXO VIII 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

Fdo.:

DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

En ....................................................... a ............... de .................................................... de ........................

y se COMPROMETE:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación previa así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.
A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones o de localización 
de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así como cualesquiera otras de 
comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural protegido para la 
ejecución de la actuación/es indicada/s.
Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias relativas al 
cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.
Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Sólo en caso de representación).
Que tiene conocimiento de que, conforme a lo dispuesto en en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán adquirirse por silencio administrativo 
facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos. 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el presente Decreto.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y lugares previstos en el 
epígrafe 5.3.1.3. del Decreto 238/2011, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y gestión de Sierra Nevada.
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, además de la documentación exigida para la 
concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o 
de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1. del Decreto 238/2011, de 12 de julio).

AL EQUIPO DE GESTIÓN DEL ESPACIO NATURAL ............................................................

00

y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indican en el apartado 2.
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COMUNICACIÓN PREVIA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN EL ESPACIO NATURAL

DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL1
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COMUNICANTE

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DNI/NIF/NIE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

DATOS DE LA INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR2

Actividades científicas y de investigación que no impliquen el montaje de infraestructuras.

2.1 TIPO DE ACTIVIDAD.

2.2 ESPACIO/S NATURAL/ES EN QUE SE DESARROLLARÁ/N LA INVESTIGACIÓN.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

........................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................

2.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE LA/S ACTIVIDAD/ES QUE COMPRENDE LA INVESTIGACIÓN.

2.6 FECHA/S O PERÍODO/S DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN:

2.7 ZONA/S CONCRETA/S DONDE TENDRÁ/N LUGAR LA INVESTIGACIÓN. (Paraje, término municipal y provincia).

.......................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

2.4 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURAS Y/O DOTACIONES QUE SEA NECESARIO UTILIZAR.

.....................................................................................................................................................................................................
2.5 NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACIÓN:

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA

ANVERSO (Hoja 1 de 2)  ANEXO IX

DOCUMENTACIÓN 3
3.1. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Memoria descriptiva. (1) (VER ANVERSO hoja 2 de 2))

NIF, en su caso.

Otra documentación (especificar): .............................................................................................................................................................................
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00

REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO IX 

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS3.2

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, y autorizo 
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se 
encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó

1.

2.

3.

Consejera emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de 
Notificación Notifica@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesta que dispone de una dirección 
segura en el Sistema de Notificaciones Notifica@.
La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispone de una dirección electrónica 
segura en el Sistema de Notificaciones Notifica@, por lo que AUTORIZA a la Consejera/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica yo el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notifica@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación
previa, así como en la documentación adjunta y expresamente:
- Que se cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre actuaciones en suelo no urbanizable en el espacio natural
  protegido para la ejecución de la/s actuación/es indicada/s.
- Que dispone de la documentación que lo acredita y que está informada de que la Administración podrá hacer las comprobaciones.

necesarias relativas al cumplimiento de los requisitos exigidos, la veracidad de los datos declarados y tenencia de la correspondiente
  documentación.
- Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (Solo en caso de representación).
- Que tiene conocimiento de que conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el

Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, no podrán
  adquirirse por  silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad
y los de la persona representada (en su caso).

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

y se COMPROMETE:
- A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.
- A comunicar a la Consejería con competencia en materia de medio ambiente todos aquellos cambios de domicilio a efectos de 
  notificaciones o de localización  de establecimiento durante el período inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
- A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, así 
  como cualesquiera otras de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les 
  sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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ANVERSO (Hoja 2 de 2) ANEXO IX 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

Fdo.:

DECLARACIÓN RESPONSABLE, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)6

En ....................................................... a ............. de ................................................... de .........................

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería con competencia en 
materia de medio ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación 
de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el presente Decreto.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 
La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la sustituya, se podrá presentar en la forma y lugares previstos en el 
epígrafe 5.3.1.3. del Decreto 238/2011, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y gestión de Sierra Nevada.
Cuando la actuación tenga por objeto actividades sujetas a autorización o licencia urbanística, la persona interesada presentará ante el ayuntamiento, además de la documentación exigida para la 
concesión de la autorización o licencia en materia urbanística, la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se indique, o 
de la declaración responsable que la sustituya (epígrafe 5.3.5.1. del Decreto .238/2011, de 12 de julio).

AL EQUIPO DE GESTIÓN DEL ESPACIO NATURAL ............................................................

00

(1) CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA
- Objetivos de la investigación. 
- Metodología.
- Materiales a utilizar e infraestructura necesaria para la realización de la investigación y su ubicación (plasmada en planos a escala adecuada si fuera
  necesario).
- Duración completa de la actividad, así como fases en las que se divida.
- Presupuesto y fuentes de financiación.
- Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones.
- Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y abiótico.

y COMUNICA lo arriba indicado en relación con la realización de la/s actuación/es que se indican en el apartado 2.
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se publica el presu-
puesto del año 2012.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica la Relación 
de Puestos de Trabajo del personal de Administración 
y Servicios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, y del artículo 115 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Sevilla, aprobados por Decreto 324/2003, de 25 de 
noviembre (BOJA número 235, de 5 de diciembre de 2003, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía) ha resuelto:

Primero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de la Relación de Puestos de trabajo del 
Personal de Administración y Servicios de dicha Universidad y 
normas de aplicación de la misma, que ha sido aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla 
en su reunión de fecha 20 de diciembre de 2011.

Segundo. Los efectos económicos y administrativos serán 
desde el día 1 de enero de 2012.

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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 ACLARACIONES NOTAS
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PAS 2012

(1) Puestos de trabajo contemplados en el acuerdo de 19 
de noviembre de 2003 entre las Universidades Públicas de An-
dalucía y los representantes de los trabajadores de las mismas.

(2) Puestos de trabajo adscritos a PAS laboral. Conllevará 
la amortización simultánea del puesto de origen del trabajador 
que eventualmente se promocione a éste o en su defecto otro 
de grupo IV, a determinar.

(3) Puestos de trabajo adscritos a PAS Funcionario. Con-
llevará la amortización simultánea del puesto de origen del 
funcionario que eventualmente se promocione a éste o en su 
defecto otro de grupo inmediatamente inferior, a determinar.

(4) Puestos de trabajo adscritos a PAS funcionario cuya 
provisión conllevará simultáneamente la extinción de cada uno 
de los puestos de trabajo contemplados en el Anexo I de esta 
RPT.

(5) Puestos de trabajo de doble grupo de adscripción 
ocupados por PAS Funcionario de grupo de pertenencia in-
ferior. La eventual promoción a grupo superior implicará la 
aplicación de lo previsto en los intervalos contemplados en 
los acuerdos de homologación de PAS Funcionario de 19 de 
marzo de 2003, en cuanto a nivel máximo para cada puesto 
de los distintos intervalos.

(6) Puestos de trabajo adscritos a Personal Laboral cuya 
provisión extinguirán simultáneamente cada uno de los pues-
tos relacionados en el Anexo II de esta RPT. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 1 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Almería (antiguo 
Mixto núm. Ocho), dimanante de procedimiento verbal 
núm. 644/2007. (PP. 4118/2011).

NIG: 0401342C20070004253.
Procedimiento: Juicio Verbal 644/2007. Negociado: T4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Natalia Ruiz-Coello Moratalla.
Letrado: Sr. Miguel Jesús García Gallardo.
Contra: Salvador Gálvez Parra y María Adela Montoya Delgado.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal 644/2007 se-
guido a instancia de Unicaja frente a Salvador Gálvez Parra y 
María Adela Montoya Delgado se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 78/11

En Almería, a 24 de marzo de dos mil once.

Vistos por don Antonio Luis García Valverde, Juez Susti-
tuto del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Almería 
y su Partido, los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos en 
este Juzgado bajo el núm. 644/7 a instancia de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja), representada por la Procuradora doña 
Natalia Ruiz Coello Moratalla y asistida por el Letrado don Mi-
guel Jesús García Gallardo, contra don Salvador Gálvez Parra 
y doña María Adela Montoya Delgado, en situación de rebeldía 
procesal; sobre reclamación de cantidad. Por el Poder que me 
ha conferido la Constitución, y en nombre de S.M. el Rey, pro-
nuncio la presente Sentencia.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera (Unicaja), representada por la Procuradora 
doña Natalia Ruiz Coello Moratalla y asistida por el Letrado 
don Miguel Jesús García Gallardo, contra don Salvador Gálvez 
Parra y doña María Adela Montoya Delgado, en situación de 
rebeldía procesal; condeno a los demandados a que paguen a 
la actora la cantidad de 639,71 euros, más los intereses sobre 
el descubierto pactados al tipo del 1,50% mensual.

Que impongo las costas a los demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado a favor del indicado expediente, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supues-
tos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición 

adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asis-
tencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi Sentencia, de la que quedará oportuno 
testimonio en las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y encontrándose dichos demandados, Salvador Gálvez 
Parra y María Adela Montoya Delgado, en paradero descono-
cido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en 
forma al mismo.

En Almería, a uno de septiembre de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 24 de junio de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Cádiz, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 379/2008. (PP. 
292/2012).

NIG: 1101242C20080002038. 
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 379/2008. Negociado: T.
De: Consorcio de Compensación de Seguros. 
Contra: Manuel Romero Barragán. 

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia 
núm. Cinco de Cádiz

HACE SABER

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 688/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Cá-
diz a instancia de Consorcio Compensación de Seguros contra 
don Manuel Romero Barragán sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia que en su fallo dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda del Consorcio 
Compensación de Seguros, debo condenar y condeno a don 
Manuel Romero Barragán a satisfacer a la actora la cantidad 
de 5405,79 euros, con los intereses legales de dicha suma 
desde demanda y hasta pago. Las costas se imponen a la 
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa-
ber pueden recurrir en el plazo de cinco días en apelación que 
será resuelta por la Audiencia Provincial de Cádiz, conforme 
al artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero 
de 2000.

Para la admisión del recurso, la parte interesada deberá 
acreditar haber constituido el depósito de la cantidad corres-
pondiente: 50 euros para apelación, ingresando dicha suma, 
para la tramitación del recurso de que se trate, en la cuenta 
del procedimiento de este Juzgado abierta en la entidad Ba-
nesto, todo ello de conformidad con la L.O. 1/09, de 3 de no-
viembre, complementaria de la Ley de Reforma Procesal para 
la implantación de la oficina judicial, por la que se modifica la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Manuel Romero Barragán en situación procesal 
de rebeldía, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a 24 de 
junio de 2011.- El/La Secretario. 
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 EDICTO de 5 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1024/2005. (PP. 
3218/2011).

NIG: 2906742C20050020972.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1024/2005. Nego-
ciado: 4.
Sobre: Resolución de contrato y reclamación de cantidad.
De: Pierre Pérez y Nicole Pérez.
Procuradora: Sra. doña María Pia Torres Chaneta.
Letrado: Sr. Torroba Molina, Juan José.
Contra: International Marketing & Trade, L.L.C. y United Mar-
keting & Trade, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1024/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Málaga a instancia de Pierre Pérez y Nicole Pérez, contra Inter-
national Marketing & Trade, L.L.C. y United Marketing & Trade, 
S.L., sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Málaga, a veintisiete de julio de dos mil diez.
María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número Cuatro de los de esta ciudad, ha 
visto los presentes autos de juicio ordinario núm. 1024/2005, 
sobre nulidad y resolución contractual, seguidos a instancia 
de don Pierre Pérez y doña Nicole Pérez, representados por 
el Procurador don Felipe Torres Chanela y defendidos por el 
Letrado don Juan José Torroba Molina, contra las entidades 
United Marketing & Trade, S.L. y International Marketing & Tra-
dem, L.L.C., en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el Pro-
curador don Felipe Torres Chanela, actuando en nombre y re-
presentación de don Pierre Pérez y doña Nicole Pérez, contra 
United Marketing & Trade, S.L. y International Marketing & Tra-
dem, L.L.C., con los siguientes pronunciamientos:

1.º Desestimar la acción de nulidad de pleno derecho, ab-
solviendo a las entidades demandadas de dicha pretensión.

2.º Resolver el contrato de compra suscrito entre las partes 
en fecha 3 de diciembre de 2002 (acompañado a la demanda 
como documento núm. 6), así como el de representación (do-
cumento núm. 8 de la demanda), y sus Anexos (documentos 
núms. 9, 10 y 11 de la demanda), por incumplimiento de la 
obligación de las demandantes de proceder a la reventa del 
derecho de uso compartido por turno de la residencia «Aloha 
Gardens» de la titularidad de los demandantes en el plazo de 
seis meses desde la firma del referido contrato, y en conse-
cuencia condenar solidariamente a las entidades demandadas 
a estar y pasar por la anterior declaración y a abonar a la parte 
actora la suma de diez mil euros (10.000 euros) en concepto 
de precio de compra entregado y quinientos cuarenta y ocho 
euros con ochenta y dos céntimos (548,82 euros) en concepto 
de daños y perjuicios sufridos, más los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de presentación de la demanda 
e incrementados en dos puntos desde la fecha de dictado de 
esta sentencia y hasta su completo pago.

3.º Condenar a las demandadas al abono de las costas 
procesales causadas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de apelación que, en su 
caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de 
los cinco días siguientes a su notificación y del que conocerá 
la Audiencia Provincial de Málaga.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efec-
tuarse previamente la constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 2936, indicando en las Observaciones del documento 
de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 
y tipo concreto de recurso, de conformidad en lo estable-
cido con el apartado 5.º de la disposición adicional 15.ª de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los su-
puestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio fiscal. 
Estado, Comunidad Autónomas, entidades locales y organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios 
de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-

nio para su unión a los autos, lo acuerdo, mando y firmo.
E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a las 
demandadas International Marketing & Trade, L.L.C. y United 
Marketing & Trade, S.L., extiendo y firmo la presente en Má-
laga, a cinco de septiembre de dos mil once. El/La Secretario. 

 EDICTO de 20 de enero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Nueve de Málaga, dimanante 
de autos núm. 722/2006. (PD. 411/2012).

NIG: 2906742C20060013316.
Procedimiento: Expediente de dominio 722/2006. Negociado: L.
Sobre: Reanudación del tracto sucesivo interrumpido.
Solicitante: Don Diego Cabello Carrasco, don Diego Martínez 
Ramal, Alozaina, S.A, doña María García Torres, Ministerio Fis-
cal y don Francisco Moreno Correa.
Procurador: Sr. Rafael Rosa Cañadas.
Letrada: Sra. Vasco Pérez, María Teresa.

E D I C T O

Doña María Isabel Gómez Bermúdez Magistrado-Juez del 
Juzgado de 1.ª Instancia núm. Nueve de Málaga.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio 722/2006 a instancia de don 
Francisco Moreno Correa, expediente de dominio para la re-
anudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente 
finca:

Urbana: Piso primer B, con acceso por el portal B del 
bloque número cinco, en el Barrio de Las Rosas de esta ciu-
dad. Linda: Frente, caja de escalera y patio; derecha, piso 
primero A; izquierda, piso primero A del portal C; y fondo, es-
pacio libre. Compuesto de cuatro habitaciones, cocina, baño y 
terraza. Tiene una superficie de setenta y dos metros setenta 
y seis decímetros cuadrados. Su cuota de participación es del 
uno entero doscientas veintisiete milésimas por ciento.

La finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propie-
dad núm. 1 de Málaga, finca registral núm. 878/A, folio 73, 
tomo 1.911, libro 101.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a Alozaina, S.A. a quien pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de 
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Málaga, a veinte de enero de dos mil doce.- La Secretaria. 
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 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de El Eji-
do, dimanante de divorcio contencioso núm. 606/2007. 
(PD. 410/2012).

NIG: 0490242C20070002891.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 606/2007. Ne-
gociado: MJ.
De: Doña Dolores Esperanza Mancera García.
Procuradora: Sra. Elena Romera Escudero.
Letrado: Sr. Benjamín Pérez Moreno.
Contra: Don Consuel Crisan.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
606/2007, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Tres de El Ejido a instancia de doña Dolores 
Esperanza Mancera García contra don Consuel Crisan sobre, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En El Ejido (Almería), a veintiuno de noviembre de dos 
mil once.

Vistos por mí, doña Aurelia Carrillo López, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de El Ejido y su par-
tido, los presentes autos de divorcio contencioso seguidos en 
este Juzgado bajo el número 606/07, a instancia de doña Do-
lores Esperanza Mancera García, representado por la Procura-
dora doña Elena Romera Escudero contra don Consuel Crisan 
en situación legal de rebeldía

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Elena Romera Escu-
dero actuando en nombre y representación de doña Dolores 
Esperanza Mancera, se presentó escrito que fue turnado a 
este Juzgado, en el que tras exponer las alegaciones que es-
timó pertinentes y acompañada la documentación necesaria, 
terminó solicitando que previa la tramitación legal oportuna 
se dictase sentencia de conformidad con el suplico de su de-
manda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se evacuó 
traslado a la parte demandada, emplazándole por término 
de veinte días para personarse en autos y contestar a la de-
manda. Transcurrido dicho plazo sin que la demandada se 
hubiese personado en autos ni contestado a la demanda, fue 
declarada en rebeldía mediante providencia de fecha de uno 
de junio de dos mil nueve, en la que se citaba a las partes a la 
celebración de la correspondiente vista en fecha de veinticinco 
de noviembre de dos mil nueve.

Tercero. Tras la celebración de la vista con el resultado 
que consta en el acta levantada al efecto, quedaron las actua-
ciones pendientes de la presente Sentencia.

En la tramitación del presente procedimiento se han ob-
servado todos los preceptos y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En primer lugar, es de destacar que la conducta 
procesal de la demandada al no personarse en las actuacio-
nes y la consiguiente declaración de rebeldía, no implica una 
certeza de los hechos en los que funda su derecho el actor, 
sino que corresponde a este la obligación de probarlos para 
obtener una decisión acorde con sus pedimentos, puesto que 
la ausencia de la demandada no supone que la demanda deba 
ser estimada, sino que simplemente esta se tiene por contes-
tada, pero además en el sentido de oponerse a ella, por lo que 
será necesario valorar si efectivamente los hechos constituti-
vos de la pretensión de la actora han quedado efectivamente 
acreditados.

Segundo. En los presentes autos, en virtud de la prueba 
practicada y aportada a los mismos, se deduce con claridad 
que la demandada está incursa en causa legal de divorcio con-
templada en el artículo 86 del Código Civil, al haber transcu-
rrido más de tres meses desde la celebración del matrimonio. 
Por consiguiente, y con base en lo anteriormente expuesto, 
procede decretar el divorcio instado por la parte actora, con 
todas sus consecuencias legales.

Tercero. En orden a las medidas complementarias que 
tal pronunciamiento ha de conllevar, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 91 y siguientes del Código Civil, 
dado que no se ha producido modificación de los hechos y 
circunstancias que determinaron la aprobación, mediante Sen-
tencia de fecha de 17 de julio de 2003, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número Tres de El Ejido, en el seno del 
procedimiento de separación de mutuo acuerdo seguido con 
el número 284/01, del convenio regulador suscrito por ambos 
cónyuges, procede elevar a definitivas las medidas contenidas 
en dicho convenio y adoptadas en la referida sentencia.

Cuarto. Por la especial naturaleza del procedimiento, no 
procede efectuar especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la Procuradora doña 
Elena Romera Escudero actuando en nombre y representación 
de doña Dolores Esperanza Mancera y decreto el divorcio de 
los cónyuges doña Dolores Esperanza Mancera y don Consuel 
Crisan, con todas sus consecuencias legales, elevando a defi-
nitivas las medidas adoptadas en la Sentencia de Separación 
de fecha de 17 de julio de 2003, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de El Ejido (Almería), en el seno 
del procedimiento de Separación de Mutuo Acuerdo 284/01.

Todo ello sin expresa imposición de costas.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-

les saber que la misma no es firme, y que, en consecuencia, 
podrán interponer contra la misma, recurso de apelación, ante 
este mismo Juzgado, en el plazo de los veinte días siguientes 
a su notificación.

Una vez firme la presente resolución, comuníquese al Re-
gistro Civil de El Ejido (Almería) a los efectos legales oportunos.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Consuel Crisan, extiendo y firmo la presente en 
El Ejido, a veintidós de noviembre de dos mil once.- El/La Se-
cretario. 
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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 30 de enero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de procedi-
miento núm. 590/2010.

Procedimiento: Social Ordinario 590/2010 Negociado: 31.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
NIG: 4109144S20100006477.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Proyectados Fidel, SRL.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 590/2010 se ha acordado citar 
a Proyectados Fidel, SRL, como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 18 
de septiembre de 2012, a las 11,00 horas para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 
26, Edificio Noga, 5.ª planta debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Proyectados Fidel, SRL.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, 30 de enero de 2012.- El/La Secretario/a
Judicial. 

 EDICTO de 1 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de procedimiento núm. 623/2009.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 
623/2009. Negociado: DE.
Sobre: Materias Seguridad Social.
NIG: 1102044S20090002194.
De: Don Francisco Javier Barea Pérez.
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Mutua Fremap y Xericiense de 
Construcciones y Edificaciones, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial núm. Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
623/2009 seguidos a instancias de Francisco Javier Barea Pé-
rez contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Mutua Fremap y Xericiense de 
Construcciones y Edificaciones, S.L., sobre Seguridad Social 
en materia prestacional, se ha acordado citar a Xericiense de 
Construcciones y Edificaciones, S.L., como parte demandada, 

por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 13 
de marzo de 2012; a las 9,30 horas para la celebración del 
acto de conciliación a celebrar (en la Oficina Judicial) ante el 
Secretario Judicial de este Juzgado y a las 10,15 horas para 
la celebración del acto de juicio en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, para asistir a los actos de conciliación o juicio que 
tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq, 
Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por 
personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Xericiense de Construc-
ciones y Edificaciones, S.L., para los actos de conciliación o 
juicio, se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en 
el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a uno de febrero de dos mil doce.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 30 de enero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 1/2012.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 1/2012.
Negociado: A3.
NIG: 2906744S20110016128.
De: Don Anselmo Rodríguez Crossa.
Contra: Industrias Médicas FOP, S.L., Suministros FOP, S.L., e 
Hiperclinic, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 1/2012, seguidos en este Juzgado a 
instancias de don Anselmo Rodríguez Crossa, se ha acordado 
citar a Industrias Médicas FOP S.L., Suministros FOP, S.L., e 
Hiperclinic, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día seis de marzo 
de 2012 a las 10,40 horas para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Industrias Médicas FOP, 
S.L., Suministros FOP, S.L., e Hiperclinic, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta de enero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación de la obra que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios cri-
terios de adjudicación. (PD. 409/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00007/ISE/2012/JA. 
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Obras de modernización en cen-

tros educativos de las localidades de Torredonjimeno, Alcau-
dete, Larva, Alcalá la Real y Guarromán, provincia de Jaén.

a) División por lotes y número: Sí, 5.
b) Lugar de ejecución: Varias localidades de la provincia 

de Jaén.
c) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos setenta y nueve mil veintiocho 

euros con dos céntimos de euro (279.028,02 €).
b) IVA: Cincuenta mil doscientos veinticinco euros con 

cuatro céntimos de euro (50.225,04 €). 
c) Importe total: Trescientos veintinueve mil doscientos cin-

cuenta y tres euros con seis céntimos de euro (329.253,06 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 7 de febrero de 2012.- La Gerente Provincial, M.ª 
Isabel Martínez Viedma. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pú-
blica la formalización de contrato de servicio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la Consejería de Cultura hace pública la 
formalización del Contrato de Servicio realizado mediante pro-
cedimiento Abierto que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: A110290SV00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de vi-

gilancia y seguridad de todas las sedes de los servicios centra-
les de la Consejería de Cultura.

c) Lote: Sin lote.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 200, de 11 de octubre de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 466.052,92 euros, IVA: 

83.889,53 euros, total: 549.942,45 euros.
5. Formalización.
a) Fecha de adjudicación: 28.11.2011.
b) Fecha de formalización: 20.1.2012.
c) Contratista: Segurisa, Servicios Integrales de Seguri-

dad, S.A.
d) Nacionalidad: España.
e) Importe de adjudicación: 459.696,00 euros, IVA: 

82.745,28 euros.
Total: 542.441,28 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación del procedimiento de reintegro por cantida-
des percibidas indebidamente en concepto de nómina.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por 
el presente anuncio se notifica al interesado el acto adminis-
trativo correspondiente al expediente de reintegro por pagos 
indebidos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Consejería de Presidencia, Servicio de 
Personal, sito en calle Palos de la Frontera, s/n, en el plazo 
de quince días hábiles, para aducir alegaciones y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinente, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expediente: PGC/12/2007.
Interesado: D. Francisco Javier de la Puerta González-Quevedo.
DNI: 25236612Y.
Acto administrativo que se notifica: Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro de pagos indebidos en nómina.

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Celso Fernández Fernández. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juegos y/o espectáculos públicos 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, Plaza España núm. 19, de Cádiz.

Interesada: Joana Cristina Cardoso de Afonso.
Expte.: 11/1058/2011/AP.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 4.11.2011.
Sanción: Multa de cuatrocientos un euros (401 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio Bermúdez Heredia.
Expte.: 11/1063/2011/AC.
Infracciones: Graves a los artículos 39.t) y 39.b) de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 4.11.2011.
Sanción: Multa de conjunta de setecientos un euros (701 €) y 
Sanción Accesoria Decomiso.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Julián Simancas Andrés.
Expte.: 11/1082/2011/ET.
Infracción: Grave al artículo 15.g) de la Ley 10/1991, de 4 de 
abril.
Fecha: 15.12.2011.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Carlos Tirado Vega.
Expte.: 11/777/2011/AP.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 17.1.2012.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Tendido 2 Organizaciones, S.L.
Expte.: 11/441/2011/ET.
Infracciones: Grave al artículo 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 
de abril.
Fecha: 17.1.2012.
Sanción: Multa de ciento treinta euros (130 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 27 de enero de 2012.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Jiménez Barrios. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de animales de compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San 
Felipe, 5, de Córdoba.

Interesado: Don Pedro Amaya Silva.
Expediente: 14/1275/2011/AC.
Infracción: Dos graves, arts. 39.r) y 39.t), Ley 11/2003, de 24 
de noviembre. 
Fecha: 12.12.2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros, por cada una de las 
infracciones.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 1 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 
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 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publica 
acto administrativo relativo a expediente de extinción de 
autorización de explotación de máquinas recreativas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San 
Felipe, 5, de Córdoba.

Interesada: Automatismos Torrecórdoba, S.L.
Expediente: Extinción de autorización de explotación de má-
quinas recreativas.
Fecha: 5.1.2012.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente. 

Córdoba, 1 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CORRECCIÓN de errores de Anuncio de 16 de ene-
ro de 2012, de la Delegación Provincial del Gobierno 
de Huelva, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos taurinos.

Advertido error en el texto del anuncio de notifica-
ción de acuerdo de inicio de expediente sancionador núm. 
21/1302/2011/ET, publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 21, de 1 de febrero de 2012, se procede a 
su corrección en el siguiente sentido:

En la página 121, columna derecha, línea siete:

Donde dice:
«Infracción leve, art. 66.4 del Decreto 68/2006, de 21 de 

marzo, Reglamento Taurino de Andalucía.»

Debe decir:
«Infracción leve, art. 52.1.2 del Decreto 68/2006, de 21 

de marzo, Reglamento Taurino de Andalucía.»

Plazo de alegaciones se amplía en quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente.

Huelva, 3 de febrero de 2012 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Orden sobre expedición 
del titulo elemental de Danza y del titulo elemental de 
Música como títulos propios de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación 
de la presente Resolución. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda la 
publicación de actos administrativos relativos a expedien-
tes de reintegros que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los actos administrativos correspondientes a expedien-
tes de reintegros por pagos indebidos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de 
Gestión Económica y Retribuciones, de Granada, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Herederos de don Jesús Serrano Laliga.
Expediente: 46/2011-D.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Interesado: Don Carlos Javier Fernández Nogueras.
Expediente: 75/2011-D.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.

Granada, 30 de enero de 2012.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 3 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria.

Notificado el acto de acuerdo con lo previsto en el artículo 
58.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de dicha Ley, por el pre-
sente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada.

Expediente: Gr-1/2011.
Interesado: Áridos Pinosan, S.L.
Infracción: Artículo 123.3 de la Ley de Minas.
Fecha: 11.1.2012.
Acto: Resolución del expediente sancionador notificada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.
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Sanción: Multa de 10.000 euros.
Plazo de presentación de recurso de alzada: Un mes desde la 
presente notificación.

Granada, 3 de febrero de 2012.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio García Hernández. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que 
se hace pública la resolución relativa al expediente que 
se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la persona que a continua-
ción se relaciona, y no habiéndose podido practicar la notifica-
ción, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede por el presente anuncio a publicar una 
somera indicación de su contenido y del lugar en donde el 
interesado puede comparecer en el plazo que se indica para 
su notificación.

Expediente: S/11/2011 (ES/06/2010 Autoescuelas de la Línea 
de la Concepción).
Interesada: Autoescuela Inmaculada.
Último domicilio: C/ Clavel, 61. 11300, La Línea de la Concep-
ción (Cádiz).
Extracto del contenido: Resolución de archivo.
Lugar de notificación: Agencia de Defensa de la Competencia 
de Andalucía. Avda. de la Borbolla, núm. 1. 41004, Sevilla.
Plazo para la notificación: 10 días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Directora-Gerente, Amalia 
Rodríguez Hernández. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de febrero de 
2012, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Ante-
proyecto de título: «Conexión de la Variante de San Bartolomé 
de la Torre con la Carretera HU-3401 en Tariquejos», y clave: 
4- HU- 1785- 0.0- 0.0- AP y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, así como el artículo 31 y concordantes de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública preceptiva 
por un período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán for-
mular las alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la carretera y la concepción 
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno 
y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al pa-
trimonio histórico. Dicho periodo de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de la Consejería de Medio Ambiente 

y que resulten necesarias con carácter previo para la implan-
tación y puesta en marcha de la actuación. El Anteproyecto 
estará expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y 
en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en 
C/ Los Emires, núm. 3, en Huelva, en donde podrá ser consul-
tado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Vivienda, por la que se hace pública la 
relación de expedientes para la promoción de viviendas 
de protección oficial en Régimen Especial de Promo-
tores Públicos en Alquiler cuyo importe de subvención 
incialmente concedido ha sido modificado, al amparo 
de los Decretos que se citan.

La Directora General de Vivienda , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, ha resuelto hacer pública 
la relación de expedientes para promoción de viviendas de pro-
tección oficial en Régimen Especial de Promotores Públicos en 
Alquiler al amparo del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y del 
Decreto 51/1996, de 6 de febrero, según Anexo, cuyo importe 
inicial de subvención ha sido modificado a fin de adaptarlo a 
los tipos de interés revisado y fecha real del inicio de amortiza-
ción del préstamo con el que se financia la actuación.

Sevilla, 26 de enero de 2012.- Directora General, Victoria 
Fernández Domínguez. 

A N E X O

RELACIÓN DE SUBVENCIONES

Número expediente: K.9602.E.020.SPP 11.1.0058/95
Beneficiario: Emuvijesa.
Localidad y núm. Vvdas.: Jerez de la Frontera (Cádiz), 64 Vvdas. 
en Avda. Carrero Blanco.
Total subvención modificada: 2.936.391,23 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 2, de 4 de 
enero de 1997. 

Número expediente: K.9603.E.020.SPP 11.1.0050/95.
Beneficiario: Emuvijesa.
Localidad y núm. Vvdas.: Jerez de la Frontera (Cádiz), 108 Vvdas. 
en Avda. La Libertad. 
Total subvención modificada: 4.381.941,43 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 77, de 6 de 
julio de 1999.

Número expediente: K.9702.E.012.SPP 11.1.0113/95.
Beneficiario: Patronato Municipal de Viviendas del Ayunta-
miento de Cádiz.
Localidad y núm. Vvdas.: Cádiz, 112 Vvdas. en la 3.ª fase del 
Cerro del Moro.
Total subvención modificada: 4.548.453,25 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 97, de 21 
de agosto de 1997.

Número expediente: K.9805.E.030.SPP 11.1.0085/97.
Beneficiario: Sdad. Municipal Patronato Benéfico de la Cons-
trucción de Vvdas. Ntra. Sra. del Rosario.
Localidad y núm. Vvdas.: Rota (Cádiz), 40 Vvdas. en calles Ma-
valcán, Zoilo Ruiz-Mateos y Escalonilla.
Total subvención modificada: 1.759.583,10 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 8, de 19 de 
enero de 1999. 
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Número expediente: C.9702.E.055.SPP 14.1.0081/94.
Beneficiario: Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
Localidad y núm. Vvdas.: Priego de Córdoba (Córdoba), 24 Vvdas. 
en Paraje «La Atarazana». 
Total subvención modificada: 976.289,76 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 139, de 29 
de noviembre de 1997. 

Número expediente: C.9703.E.038.SPP 14.1.0082/95.
Beneficiario: Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: Lucena (Córdoba), 27 Vvdas. en par-
cela 17, P.P.R-2.
Total subvención modificada: 1.045.809,89 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 136, de 22 
de noviembre de 1997. 

Número expediente: G.9601.E.018.SPP 18.1.0002/95.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alquife.
Localidad y núm. Vvdas.: Alquife (Granada), 19 Vvdas. en la 
carretera a Jerez del Marquesado.
Total subvención modificada: 701.562,14 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 102, de 2 
de septiembre de 1997. 

Número expediente: G.9701.E.098.SPP 18.1.0013/95.
Beneficiario: Ayuntamiento de Huéscar.
Localidad y núm. Vvdas.: Huéscar (Granada), 30 Vvdas. en la 
calle Mayor.
Total subvención modificada: 1.203.836,37 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 15, de 6 de 
febrero de 2001. 

Número expediente: G.9701.E.188.SPP 18.1.0045/95.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Mesía.
Localidad y núm. Vvdas.: Villanueva de Mesía (Granada), 20 
Vvdas. en calle Buenos Aires y Bellavista.
Total subvención modificada: 891.276,62 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 102, de 2 
de septiembre de 1997. 

Número expediente: H.9601.E.050.SPP 21.1.0019/94.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer.
Localidad y núm. Vvdas.: Moguer (Huelva), 20 Vvdas. en Bda. 
San José en Mazagón.
Total subvención modificada: 961.420,19 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 6, de 14 de 
enero de 1997. 

Número expediente: H.9902.E.044.SPP 21.1.0011/98.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe
Localidad y núm. Vvdas.: Lepe (Huelva), 30 Vvdas. en parcela 2, 
manzana IV, P.P.R-1.
Total subvención modificada: 1.287.026,51 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 5, de 15 de 
enero de 2000. 

Número expediente: M.9701.E.015.SPP 29.1.0042/96.
Beneficiario: S.P.E.R.A.C., S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: Antequera (Málaga), 81 Vvdas. en el 
Camino de la Campsa.
Total subvención modificada: 3.167.095,47 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 33, de 24 
de marzo de 1998. 

Número expediente: S.9601.E.091.SPP 41.1.0105/95. 
Beneficiario: Emvisesa.
Localidad y núm. Vvdas.: Sevilla, 62 Vvdas. en el Sector UA-TO-3 
en Bda. Torreblanca.
Total subvención modificada: 3.248.771,01 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 6, de 14 de 
enero de 1997,

Número expediente: S.9701.E.081.SPP 41.1.0094/96. 
Beneficiario: Rinconada Siglo XXI, Empresa Municipal de Vi-
viendas, S.A. 
Localidad y núm. Vvdas.: La Rinconada (Sevilla), 50 Vvdas. en 
C/ Jardín de las Delicias, Urbanización «El Cáñamo Residencial», 
en San José de la Rinconada.
Total subvención modificada: 2.487.864,89 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 97, de 21 
de agosto de 1997. 

Número expediente: S.9702.E.050.SPP 41.1.0222/95. 
Beneficiario: SHEVI, S.L.
Localidad y núm. Vvdas.: Herrera (Sevilla), 15 Vvdas. en la U.A. 
núm. 1 Las Arenillas.
Total subvención modificada: 546.818,25 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 107, de 13 
de septiembre de 1997. 

Número expediente: S.9703.E.060.SPP 41.1.0179/95. 
Beneficiario: Ayuntamiento de Marchena.
Localidad y núm. Vvdas.: Marchena (Sevilla), 30 Vvdas. en 
manzana A-UA-12.
Total subvención modificada: 1.350.717,74 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 107, de 13 
de septiembre de 1997. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción 
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo 
adjunto, la notificación de las resoluciones de los recursos de 
alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servi-
cio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Trans-
portes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio, o 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
95 de dicha norma. 

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 
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A N E X O

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRINGIDO SANCIÓN €

AL-02739/2009 19/11/2009 TRANSPORTES CARGO ROQUETAS SL CL JUAN DE AUSTRIA, 71 04720-AGUADULCE-ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.650,00

AL-00558/2010 10/02/2010 LOPEZ GARCIA IGNACIO SATURNO,. 35 BUZON 80 – PL.LA ESTRELLA 30500-
MOLINA SEGURA-MURCIA 141.8 LOTT 198.8 ROTT 1.501,00

AL-01217/2010 08/03/2010 TRESILLOS EL CHOLLO DEL SOFA SL AVDA JUAN CARLOS I, 74 30890-PUERTO LUMBRE-
RAS-MURCIA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

CA-01903/2007 19/06/2007 F.O.HNOS. FLORIDO RODRIGUEZ S.L. CTRA. ROTA, KM 0,850 11550-CHIPIONA-CADIZ 140.1.6 LOTT 197.1.6 ROTT 1.501,00

CA-02553/2009 30/03/2009 S C A CODETRANS CAMPO GIBRALTAR APARTADO DE CORREOS 1105 11206-ALGECIRAS-
CADIZ 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

CO-00185/2009 12/11/2008 TRANSPORTES Y MUDANZAS 
DE CEUTA SA

AVENIDA CAÑONERO DATO, S/N 51001-CEUTA-CEUTA
141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.501,00

CO-01110/2009 03/04/2009 TRANSMURGIS SL SILERA 19 14540-RAMBLA (LA)-CORDOBA 142.2 LOTT 199.2  ROTT 301,00

CO-01683/2009 30/04/2009 TRANSOSCARMAVIC SL AVDA DE ESPAÑA 195 BL F BAJO B 41700-DOS 
HERMANAS-SEVILLA 142.3 LOTT 199.3 ROTT 400,00

CO-01684/2009 30/04/2009 TRANSOSCARMAVIC SL AVDA DE ESPAÑA 195 BL F BAJO B 41700-DOS 
HERMANAS-SEVILLA 141.5 LOTT 198.5 ROTT 1.501,00

GR-01255/2009 24/02/2009 JUAN DE DIOS FERNANDEZ CASTILLA C/ ESCUELAS, Nº6, 2º-E. EL PARADOR 04721-VICAR-
ALMERIA 140.19 LOTT 197.19   ROTT 4.146,00

GR-01663/2009 02/03/2009 GARCIA GARCIA ANTONIO MIGUEL JACARANDA 43 18600-MOTRIL-GRANADA 141.4 LOTT 198.4  ROTT 1.666,00

GR-01973/2009 01/04/2009 ALONSO MORENO, FRANCISCO C/ TERESA DE CALCUTA 2 PISO BA-PTA 2 04740-
ROQUETAS DE MAR-ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.501,00

GR-02080/2009 05/04/2009 MORENO ENCISO ANTONIO JAZMINES,1 18480-UGIJAR-GRANADA 140.7 LOTT 197.7 ROTT 4.601,00

GR-02892/2009 26/05/2009 LOPEZ OLLER JUAN RETAMA FASE III PORTAL 3 04007-ALMERIA-ALMERIA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

GR-03091/2009 09/06/2009 VARGAS VARGAS ANTONIO AVDA DE AMERICA 9 06412-VIVARES-BADAJOZ 140.19 LOTT 197 ROTT 1.001,00

GR-03132/2009 10/06/2009 ALMANZORA CARGO SL POLG INDUSTRIAL LAS PALMERAS S/N 04850-
CANTORIA-ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.501,00

GR-03408/2009 11/07/2009 LAATAMNI RACHID C/ ROSARIO 2-1º B 30590-SUCINA-MURCIA 140.19 LOTT 197 ROTT 1.001,00

GR-03451/2009 15/07/2009 JUAN DE DIOS FERNANDEZ CASTILLA AVDA. PERONNE 18-ESC.1-2ºB 18680-SALOBREÑA-
GRANADA 140.19 LOTT 197 ROTT 3.626,00

GR-03775/2009 09/09/2009 RAFAEL QUESADA S.L. C/ ESCUELAS 6-2ºE 04721-PARADOR DE LAS 
HORTICHUELAS,EL-ALMERIA 140.19 LOTT 197.19   ROTT 4.600,00

GR-03785/2009 09/09/2009 MANZANO ALAMINOS ALBERTO JOSE LO COLORADO, 2 18690-ALMUÑECAR-GRANADA 140.19 LOTT 197.19   ROTT 4.600,00

GR-00526/2010 05/11/2009 FERNANDEZ GUILLEN CARLOS FERNANDO SAVATER 1 04740-ROQUETAS DE MAR-
ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.501,00

GR-00656/2010 15/11/2009 RUMAR TRANSPORTES, S.A. C/ MAYOR, 50 22530-ZAIDIN-HUESCA 142.5 LOTT 199.5 ROTT 301,00

GR-01543/2010 05/02/2010 FLOTA DE CAMIONES SL C/ PEPE HILLO Nº11 ESC 2 2L 18014-GRANADA-
GRANADA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

GR-01930/2010 08/03/2010 FLOTA DE CAMIONES SL C/ PEPE HILLO Nº11 ESC 2 2L 18014-GRANADA-
GRANADA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

GR-02704/2010 20/05/2010 HERNANDEZ HERNANDEZ ROSA MARIA AV. PERU 119 04740-ROQUETAS DE MAR-ALMERIA 141.7 LOTT 198.7 ROTT 1.501,00

H-00892/2009 11/03/2009 TRANSPORTES PRADA LOPEZ S.L AVDA. BUENOS AIRES, 8. 36740-TOMIÑO-PONTEVE-
DRA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

H-01159/2009 23/04/2009 ESTRELLA HUELVA SERVICES S.A. PGNO. TARTESSOS 25-26 21007-HUELVA-HUELVA 140.19 LOTT 197 ROTT 1.001,00

H-01162/2009 23/04/2009 ESTRELLA HUELVA SERVICES, S.A. PGNO. TARTESSOS 25-26 21007-HUELVA-HUELVA 140.19 LOTT 197 ROTT 1.001,00

H-01165/2009 23/04/2009 ESTRELLA HUELVA SERVICES, S.A. PGNO. TARTESSOS 25-26 21007-HUELVA-HUELVA 140.19 LOTT 197 ROTT 1.001,00

H-01204/2009 27/04/2009 ESINOR INT ESPECIALES SL URB. PIBO AVDA. MAIRENA ALJARAFE, 9 41110-MAI-
RENA DEL ALJARAFE-SEVILLA 142.2 LOTT 199 ROTT 201,00

H-01352/2009 26/05/2009 LOYMAR, S.C. PGO. IND. LA DEHESA C/ B-6 41550-AGUADULCE-
SEVILLA 140.25.6 LOTT 2.001,00

H-01353/2009 26/05/2009 LOYMAR, S.C. PGO. IND. LA DEHESA C/ B-6 41550-AGUADULCE-
SEVILLA 141.24.8 LOTT 1.001,00

H-01579/2009 20/07/2009 OLIVEROS CAAMAÑO, JOSE LUIS ALJARAFE CONJ., 20-2º 41920-MAIRENA 
DEL ALJARAFE-SEVILLA 141.4 LOTT 198 ROTT 1.501,00

H-01699/2009 05/08/2009 EXCAV. DEMOL Y CONST. EXCAVAN-
DUMDERS S.L.

C/ MONCAYO, 13-15, BAJO 21006-HUELVA-HUELVA
140.1.6 LOTT 197.1.6 ROTT 4.601,00

H-01772/2009 20/08/2009 FLORUY PINTURA S.L ALBATROS Nº 44, URB. SEVILLA GOLF 41500-ALCALA 
DE GUADAIRA-SEVILLA 142.2 LOTT 199 ROTT 201,00

H-01818/2009 07/09/2009 JIMENEZ PANIAGUA JOSE LUIS NUESTRA SEÑORA DEL ROCIO 3 41970-SANTIPONCE-
SEVILLA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 401,00

J-00071/2010 14/09/2009 MELLADO GOMEZ DIEGO JESUS MONSERRAT 3 04710-EJIDO (EL)-ALMERIA 140.22 LOTT 197.22 ROTT 3.301,00

J-00232/2010 18/09/2009 MIGUEL ANGEL AVILES FUENTES SAN FERNANDO 17 BAJO B 23001-JAEN-JAEN 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

J-00558/2010 19/12/2009 TRANSPIVAL SL CR. PROVINCIAL 310 KM 0,5 14450-AÑORA-CORDOBA 141.5 LOTT (*) 198.5 ROTT 301,00

J-00559/2010 19/12/2009 TRANSPIVAL SL CR. PROVINCIAL 310 KM 0,5 14450-AÑORA-CORDOBA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 401,00
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MA-00958/2009 17/12/2008 RUIZ ARIZA ANTONIO AVDA SOR TERESA PRAT 54 6º 4 29003-MALAGA-
MALAGA 141.5 LOTT 198.5 ROTT 1.501,00

SE-04316/2007 19/06/2007 AUTOCARES EL TENIENTE S.L. AVDA. LOS TRABAJADORES 31 41220-BURGUILLOS-
SEVILLA

140.16.3 LOTT 197.16.3 
ROTT 3.301,00

SE-00113/2010 01/06/2009 PUNTAS RUIZ JAVIER C/ ISAAC PERAL, 1 - 3º B 41930-BORMUJOS-SEVILLA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

SE-00732/2010 02/09/2009 HORMIGONES Y BOMBEOS LA RAMBLA 
S L

CTRA. DE MONTALBAN, S/N. 14540-RAMBLA (LA)-
CORDOBA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 301,00

SE-00968/2010 30/09/2009 FERNANDEZ GUILLEN CARLOS JESUS FERNANDO SAVATER 1 04740-ROQUETAS DE MAR-
ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 601,00

SE-00972/2010 30/09/2009 FERNANDEZ GUILLEN CARLOS FERNANDO SAVATER 1 04740-ROQUETAS DE MAR-
ALMERIA 141.8 LOTT 198.8 ROTT 1.501,00

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Transportes, sobre notificación de re-
soluciones de los recursos extraordinarios de revisión 
recaídos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes san-
cionadores incoados a las personas y entidades que se indican 
por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 
de 31 de julio de 1987) y dado que, intentada la notificación, 
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública, en 
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los recursos 
extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes expedientes 
obran en la Dirección General de Transportes (Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competen-
cia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su 
caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- La Directora General, Josefa 
López Pérez.

A N E X O
R. REVISIÓN: H-00133/2009.
F. DENUNCIA: 05/11/2008.
TITULAR: BARBA CARRASCO, ENCARNACIÓN.
DOMICILIO: C/ ARQUITECTO ALEJANDRO HERRERO, 15, 3.º A, 21004, 
HUELVA-HUELVA.
PPTO. INFRIGIDO: 140.19 LOTT 197.19  ROTT.
SANCION €: 1.373,00.

R. REVISIÓN: H-01439/2009.
F. DENUNCIA: 22/06/2009.
TITULAR: VENDIPLUS, S.L.
DOMICILIO: POLD. IND. TARTESOS, C/C, N.º 93, 21002, HUELVA-HUELVA.
PPTO. INFRIGIDO: 140.19 LOTT 197.19  ROTT.
SANCION €: 3.301,00. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, referente a la notificación de actos 
que se citan en materia de requerimiento de restitución.

Por esta Delegación Provincial se tramitan requerimien-
tos de restitución en defensa del dominio público viario, y no 
habiéndose podido notificar los siguientes actos a los intere-

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, referente a la notificación de actos 
que se citan en materia de reordenación de accesos.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente de 
reordenación de accesos, y no habiéndose podido notificar los 
siguientes actos a los interesados, en el domicilio que consta 
en el expediente, se expide la presente, a fin de que sirva 
de notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: 0105/10.
Asunto: Reordenación de acceso parcela 68, del polígono 24, 
del t.m. de Coín.
Interesado: Doña Rosario Gallego Macías.

Málaga, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, referente a la notificación de actos 
que se citan en materia de requerimiento de restitución.

Por esta Delegación Provincial se tramitan requerimien-
tos de restitución en defensa del dominio público viario, y no 
habiéndose podido notificar los siguientes actos a los intere-
sados, en el domicilio que consta en el expediente, se expide 
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: Requerimiento 159/11.
Asunto: Requerimiento de restitución.
Interesado: Don José González Bernal.

Málaga, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

sados, en el domicilio que consta en el expediente, se expide 
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: Requerimiento 158/11.
Asunto: Requerimiento de restitución.
Interesado: Don José González Bernal.

Málaga, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a realizar notificación 
en el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio comunicado a 
efectos de notificación ha resultado infructuosa. Para conocer 
el texto íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en 
el plazo de diez días, en la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, sita en 
Edificio Hytasal, C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41006, Sevilla.

Expediente: SC/CE1/00044/2009.
Entidad: Iniciativas Equal, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente administrativo de 
reintegro de fecha 2.12.2011.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- La Directora General,
M.ª Teresa Florido Mancheño. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en P/ 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Expediente: CA/AMA/00006/2010 (fecha solicitud: 15.6.2010).
Entidad: Araceli Vega Benítez.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 25.8.2011.

Expediente: CA/AMA/00013/2010 (fecha solicitud: 15.6.2010).
Entidad: Encarnacion Ponce García.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 25.8.2011.

Expediente: CA/AMA/00022/2010 (fecha solicitud: 21.5.2010).
Entidad: Francisco Marco Sánchez Montero.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 25.8.2011).

Expediente: CA/AMA/00085/2010 (fecha solicitud: 7.6.2010).
Entidad: Helga Emilie Vorstandlechner Sauer.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 8.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00092/2010 (fecha solicitud: 9.6.2010).
Entidad: Jesús Martínez Villanueva.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 16.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00127/2010 (fecha solicitud: 30.9.2010).
Entidad: Marion Cecile Berger.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00136/2010 (fecha solicitud: 10.6.2010).
Entidad: M.ª Carmen Escot Toledo.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00144/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Juan Francisco Chaves Rodríguez.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00152/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Juan Antonio de la Cruz Vicente.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00156/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: M.ª Carmen Creo Carrasco.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00164/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Pablo Elexpuru Eeckman.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00166/2010 (fecha solicitud: 11.6.2010).
Entidad: Juan Ramos Cana.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 27.9.2011.

Expediente: CA/AMA/00195/2010 (fecha solicitud: 10.6.2010).
Entidad: Mª Ángeles Caro Cruz.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00196/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Lucía Pérez García.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00199/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Joaquin Delgado Bey.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00201/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Francisco Javier Caballero Merina.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00207/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Huang Dongmei.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00209/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Guillermo Anton Ferra Vallejo.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00210/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: M.ª Concepción Sánchez Linares.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00212/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: Eva María García del Valle.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AMA/00220/2010 (fecha solicitud: 14.6.2010).
Entidad: José Cruz Ruiz.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 4.10.2011.

Expediente: CA/AEA/100/2010 (fecha solicitud: 18.5.2010).
Entidad: José Luis Bohórquez Alcedo.
Acto notificado: Resolución favorable de fecha 7.7.2011.

Expediente: CA/AEA/00162/2011 (fecha solicitud: 8.3.2011).
Entidad: Sergio Sayago Díaz.
Acto notificado: Resolución favorable de fecha 22.11.2011.

Expediente: CA/AEA/00202/2011 (fecha solicitud: 9.3.2011).
Entidad: José Antonio Villa González.
Acto notificado: Resolucion desist./renuncia de fecha 15.11.2011.
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Expediente: CA/AEA/00252/2011 (fecha solicitud: 10.3.2011).
Entidad: M.ª Remedios Torres Calderón.
Acto notificado: Resolución favorable de fecha 22.11.2011.

Expediente: CA/AEA/01301/2010 (fecha solicitud: 28.9.2010).
Entidad: Emilio Guerra Aragón.
Acto notificado: Resolucion renuncia de fecha 15.11.2011.

Cádiz, 19 de enero de 2012.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 14-00041/11.
Interesado: Manufacturas Andaluzas de Derivados del Hormi-
gón, S.A.
Último domicilio: C/ Góngora, 7, 1.º, 1, de Córdoba.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Resolución. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-000222/11.
Interesado: Hinojosa Carnerero, S.L.
Último domicilio: C/ Vereda Alcaidia, núm. 2, de Córdoba.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 1.400 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días. 

Expediente: 14-000226/11.
Interesado: Tarik Hajjab.
Último domicilio: Avd. Manuel Altolaguire, núm. 22, Piso 5, 
Puerta 3, de Málaga
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 500 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días. 

Córdoba, 26 de enero de 2012.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de prohibición de actividad sanitaria.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante 
se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de expediente sancionador en materia de 
establecimientos sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante 
se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente administrativo que se le sigue; signifi-
cándole que dispone del plazo de un mes desde la notificación de 
esta resolución, para interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Núm. Expediente: 180030/2011.
Notificado a: Línea Medicina Ideal, S.L.
Último domicilio: C/ Puentezuelas, núm. 3, 1.° A, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador.

Granada, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de expediente sancionador en materia de 
establecimientos sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante 
se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente administrativo que se le sigue; signifi-
cándole que dispone del plazo de un mes desde la notificación de 
esta resolución, para interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Núm. expediente: 180001/2010.
Notificado a: Doña M.ª del Mar Compán Vázquez «Corporación 
Dermoestética»
Último domicilio: C/ Alhóndiga, núm. 6, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador.

Granada, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

comprensiva del expediente administrativo que se le sigue; signifi-
cándole que dispone del plazo de un mes desde la notificación de 
esta resolución, para interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, y advirtiéndole 
que la misma es inmediatamente ejecutiva.

Núm. expediente: 180276/2011.
Notificado a: Don José Manuel Ruiz Gómez. (Consulta de O.R.L.).
Último domicilio: Avda. Los Ángeles. Edf. Las Mercedes, Loja 
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo de prohibición de actividad 
sanitaria.

Granada, 30 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de 
reintegro de prestaciones económicas derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se han dictado 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reinte-
gro de las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI Apellidos y nombre Pres-
tación Cuantía Contenido

del acto

29.315.109 Hros. de González Quintero, 
María Luisa DEP 3.949,50 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

31.959.310 Hros. de Díaz López, Isabel DEP 394,95 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

75.325.420 Hros. de Fernández Ulloa, 
María DEP 1.008,99 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

27.841.348 Hros. de Ruiz Polo, Fran-
cisca DEP 1.496,64 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

28.682.963 Hros. de Martín Romero, 
José DEP 6.714,50 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

27.599.150 Hros. de Correa Díaz, 
Francisca DEP 3.114,78 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

31.450.669 Hros. de Pinilla Romero, 
Carolina DEP 789,90 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

30.117.098 Hros. de Bautista Aparicio, 
Antonia DEP 415,73 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

23.336.045 Hros. de Ortega Castro, 
Consuelo DEP 2.903,04 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

40.783.761 Hros. de Manjón Mora, 
Salvadora DEP 3.159,60 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince dias hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la im-
posibilidad de practicar notificación a las personas en el último 
domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, 
que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en 
Procedimientos de Revisión de expedientes de pensión de inva-
lidez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados 
a continuación, para que en el plazo de 10 días, y en aplicación 
del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten 
la documentación solicitada, advirtiéndoles que de no aportarla 
en el plazo indicado se originará la paralización del expediente y, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo, 
con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRES PRESTACIÓN

079.110.891 MENZAR JALAL, FATNA PNC

024.881.985 QUINTANA JIMÉNEZ, FRANCISCO PNC

033.353.281 RAMÓN COBOS, MARÍA ANTONIA PNC

 Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en 
expediente de revisión de las prestaciones de que eran percep-
tores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI: 033.391.817.
Apellidos y nombre: Ruiz Escobar, María Carmen.
Prestación: PNC.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley. Al objeto de cono-
cer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Here-
dia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medidas 
de Protección, dictada en el expediente sobre protección 
de menores de referencia, por la que se acuerda instar al 
juzgado propuesta previa de adopción de la menor de refe-
rencia por parte de las personas seleccionadas para ello.

Núm. Expte.: 352/2010/1689.
Nombre y apellidos: Ana Isabel García Fernández. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a la 
interesada; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 2.2.2012, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
instar al juzgado propuesta previa de adopción del menor 
B.G.F., por parte de las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, la interesada, en ignorado paradero, podrá compare-
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cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Presidente de la Comisión, 
Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución del procedimiento de acogimiento 
familiar y adopción que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de resolución de archivo del proce-
dimiento de acogimiento familiar y adopción a doña Dolores 
Tarancón Salinas y don José Trescastro Ruiz, de fecha 12 de 
enero de 2012, del menor D.T.T., número de expediente 352-
2009-00006364-1, significándoles que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de revocación de desamparo de fecha 1.12.2011, a 
don Jesús Carrera Macia y doña María Paula Mendoza Barbosa, 

relativa a los menores J.C.M. y L.M.C.M., expedientes números 
352-1999-29000035-1 y 352-1999-29000037-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones ad-
ministrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican los 
actos de los expedientes de ayudas del fondo de asis-
tencia social que se detallan y que no han podido ser 
notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notifica-
ciones sin que estas hayan surtido efecto, se procede a notificar 
por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los 
interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este Orga-
nismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a 
fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 24.109.562-L Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 3.11.12.
Notificado: Doña María Gómez Heredia.
Último domicilio: C/ F. Molina, 11, 18140, La Zubia (Granada). 

Expte.: 27.238.174-X Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 28.11.11.
Notificado: Doña Encarnación García Heredia.
Último domicilio: C/ Barriada de las Flores, 5, 1.º B, 18240, 
Pinos Puente (Granada).

Granada, 1 de febrero de 2012.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la 
que se hace pública la notificación del acto que se cita 
sobre expediente de concesión de subvenciones.

Habiéndose dictado Resolución de expediente de reintegro 
de la subvención concedida en base a la Orden de la Consejería 
de Cultura de 15 de marzo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de im-
pulso al sector editorial andaluz y a la producción editorial de in-
terés cultural para Andalucía, correspondiente a su convocatoria 
del año 2006, e intentada por dos veces sin resultado la notifica-
ción en el domicilio del interesado que consta en el expediente, 
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, la entidad Editorial Doble J, S.L., podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
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de Andalucía, en las dependencias de la Consejería de Cultura 
en Sevilla, Servicio del Libro, Archivos y Bibliotecas, en la calle 
Conde de Ibarra, 18, a los efectos de conocimiento íntegro de la 
Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la Dirección General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se acuerda reintegro 
de la subvención concedida y del correspondiente expediente ad-
ministrativo. Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del 
interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo 
de un mes para interponer recurso de reposición de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- El Director General, Julio 
Neira Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita, en el término municipal de Gádor 
(Almería). (PP. 299/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 25 
de enero de 2012, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el «Proyecto de Explo-
tación de la Concesión Minera Mercedes 1.ª fracción, núm. 
39.798/1», en el término municipal de Gádor (Almería), promo-
vido por Holcim España, S.A. (expediente AAU/AL/045/10).

Almería, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la Autorización Am-
biental Unificada del proyecto que se cita, en el térmi-
no municipal de Chiclana de la Frontera, Cádiz. (PP. 
258/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Nave para al-
macenamiento temporal de residuos procedentes de talleres y 
de vehículos al final de su vida útil, promovido por don Ignacio 
Lagostena Bisbal, S.L., en el término municipal de Chiclana de 
la Frontera, Cádiz (Expte. AAU/CA/044/11). 

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán 
a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes 
a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería 
de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, 
Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Cádiz, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ACUERDO de 20 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete 
a trámite de información pública la documentación 
correspondiente al proyecto que se cita, en el término 
municipal de Peligros (Granada). (PP. 263/2012).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, y el artículo 6.1 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada y autorización del plan de restauración.

- Características: Proyecto de explotación de la cantera 
«El Arenal».

- Promotor: Cort Air, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la au-
torización ambiental unificada, para que pueda ser examinado 
el expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la 
documentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta 
días, contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo 
durante el cual se podrán formular las alegaciones que se esti-
men convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 20 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la resolución sobre la Autorizacion Ambiental Unificada 
del Proyecto de camino rural en el término municipal 
de La Tahá (Granada).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se acuerda la publicación de la Resolución de 27 de 
enero de 2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Granada por la que no se otorga la Autori-
zación Ambiental Unificada (AAU) a Marinus Hubertus Gerardus 
Heijdendael para el Proyecto de camino rural en el término mu-
nicipal de La Tahá (Granada). (Expte. AAU/GR/0115/N/10).
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El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 27 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y li-
quidaciones formuladas en los expedientes sancionadores que 
se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, 
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, 
para que sirva de notificación del mismo; significándoles que, 
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente en 
el Departamento de Informes y Sanciones de esta Delegación, 
Paseo de Reding, 20, de Málaga; pudiendo formular recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en período voluntario, a partir del día siguiente a la fecha en 
que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Miguel Olivet Durán.
Expediente: MA/2011/175/AG.MA./INC.
Infracción: Leve, art. 73.1.a), Ley 5/1999, de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 200 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente resolución.

Interesado: José Antonio Martín Martín.
Expediente: MA/2011/222/G.C./INC.
Infracción: Leve, art. 73.1.a), Ley 5/1999, de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente resolución.

Málaga, 20 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Paseo 
de Reding, 20, 29071, Málaga. 

Interesado: Francisco Ruiz Aguilar.
DNI CIF: 25653698G.
Último domicilio conocido: Ctra. Écija-Jerez, km 73, 41710, 
Utrera (Sevilla). 
Expediente: MA/2011/446/AG.MA/INC.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, 
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales; Leve, art. 
73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y 
Lucha contra Incendios Forestales; Leve, art. 73.1.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incen-
dios Forestales.
Sanción: Multa de 3.005,06 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 21 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Ion Puiu Tranca.
NIE: X8412116G.
Último domicilio conocido: C/ Los Llanos, 44-1.º A, 41590, La 
Roda de Andalucía (Sevilla). 
Expediente: MA/2011/375/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998 de Resi-
duos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 8 de noviembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución. 

Interesado: Gheroghe Juganaru.
NIE: X8643073H.
Último domicilio conocido: C/ Obando, núm. 3, Arroyo San 
Serván, 06850, Badajoz.
Expediente: MA/2011/517/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998 de Resi-
duos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución. 
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Interesado: Mitica Juganaru.
NIE: Y1504395W.
Último domicilio conocido: C/ Obando, núm. 3, Arroyo San 
Serván, 3, 06850, Badajoz.
Expediente: MA/2011/516/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998 de Resi-
duos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Ioana Niculae.
NIE: X7346478W.
Último domicilio conocido: C/ Obando, núm. 3, Arroyo San 
Serván, 06850, Badajoz.
Expediente: MA/2011/518/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998 de Resi-
duos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Car Beauty Costasol, S.L.
CIF: B92669456.
Último domicilio conocido: Camino A. Ángel Rimesa Fino, 175, 
sótano, 29600, Nueva Andalucía, Marbella.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998 de Re-
siduos. Leve, art. 35.1.c) de la Ley 10/1998 de Residuos.
Leves, art. 100.d), art. 148.2 de la Ley de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Leves, art. 100.b), art. 148.2 de la Ley, de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa de 6.500 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 29 de noviembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Victorel Cirjan.
NIE: Y1504366L.
Último domicilio conocido: C/ Obando, núm. 3, Arroyo San 
Serván, 06850, Badajoz.
Expediente: MA/2011/514/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 35.1.b) de la Ley 10/1998, de Resi-
duos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Knill Gunther.
NIE: X2768819X.
Último domicilio conocido: C/ Ramiro Campos Turmo, s/n.
Expediente: MA/2011/444/P.L./INC.
Infracciones: Leve, artículo 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 24 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: María Mercedes Vilas Sánchez.
NIE: 25078930Y.
Último domicilio conocido: Avda. de la Paloma, 23, 2.° B, C.P. 
29003, Málaga.
Expediente: MA/2011/550/G.C./INC.
Infracciones: Leve, artículo 73.1.a) de la Ley de 5/1999, de 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales. Grave, ar-
tículo 34.3.b) de la Ley 10/1998, de Residuos.
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 25 de enero de 2012. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Materiales de Construcción Melchor e Hijos, S.L.
CIF: B 92245489.
Último domicilio conocido: Arroyo los Morenos, parcela 6, Es-
tación de Cártama, 29580, Cártama (Málaga).
Expediente: MA/2011/106/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.l) de la Ley 10/1998, de Re-
siduos. 
Sanción: Multa de 5.000 euros.
Fecha: 25 de enero de 2012. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Juan Mérida Jiménez.
NIE: 24740982C.
Último domicilio conocido: C/ Escritor Antonio Navarro, 32, 
29190 Málaga.
Expediente: MA/2011/276/AG.MA./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.a) de la Ley 10/1998, de 
Residuos. 
Sanción: Multa de 300 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 25 de enero de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 25 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Fernán Núñez, de modificación de las bases 
para la selección de plazas de Policía Local.

Doña Elena Ruiz Bueno, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de la villa de Fernán Núñez, hace saber:

Que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 31 de enero 
de 2012, ha sido modificado el orden en la realización de las 
pruebas establecido en las bases que han de regir la convoca-
toria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, 
de dos plazas de Policía Local, para este Ayuntamiento, publi-
cadas en el BOP y BOJA de fecha 26 de octubre de 2011, así 
como su rectificación en el BOJA de 16 de diciembre 2011 y 
BOP de 14 de diciembre 2011, quedando como sigue.
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Primera prueba: Aptitud física.
Segunda prueba: Conocimientos.
Tercera prueba: Psicotécnica.
Cuarta prueba: Examen Médico.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fernán Núñez, 1 de febrero de 2012.- La Alcaldesa, Elena 
Ruiz Bueno. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Valverde del Camino, de bases para la selec-
ción de plaza de Oficial de Policía Local.

Por acuerdo de la junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento de fecha 24 de enero de 2012 y al objeto de 
cubrir, por promoción interna, una plaza de Oficial de Policía, 
incluida en la Oferta Pública de Empleo del Ejercicio 2011, han 
sido aprobadas las siguientes.

BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICÍA
LOCAL PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALVERDE 
DEL CAMINO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR

PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Valverde 
del Camino (Huelva), pertenecientes a la escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de 
Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de 
la Oferta de Empleo Público del año 2011.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Valverde 
del Camino (Huelva), en plaza de Policía Local, Grupo C, con 
una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
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Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Todos los miembros del Tribunal, Titulares y Su-
plentes, habrán de ser empleados públicos con carácter fijo 
y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el 
acceso a la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado, que para el año 2011 
es la letra «U», en el supuesto de que no exista ningún aspi-
rante cuyo primer apellido comience por esta letra, el orden 
de actuación se iniciará por la letra «V», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 

los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas , de los temas propuestos por el Tribunal 
para cada materia de las que figuren en el temario de la convo-
catoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y 
la segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años, a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-opo-
sición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, 
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la antigüe-
dad y carencia de faltas graves o muy graves en su expediente 
personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus ac-
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tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá 
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacita-
ción, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios 
de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

- Índice 

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS. 

V.A.1. Titulaciones académicas:
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
Universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. A efectos de equivalencia de titulación solo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. Solo se valorarán los títulos antes citados, 
no los cursos realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. Puntuación máxima del apartado 
V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 

docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, se-
rán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte. No se tendrá en 
cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que for-
men parte del proceso de selección para el acceso a cualquier 
categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los 
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cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la ob-
tención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente 
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con in-
dependencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta 
un máximo de 1,00 punto. Se podrán acumular fracciones in-
feriores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se 
han impartido en cursos distintos. Las tutorías, en los cursos a 
distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, 
sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Po-

licía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación: Medalla de 
Oro: 3 puntos. Medalla de Plata: 2 puntos. Cruz con distintivo 
verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos. Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 

funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.
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31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Valverde del Camino, 25 de enero de 2012.- La Alcaldesa, 
María Dolores López Gabarro. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Viator, de bases para la selección de plaza 
de Oficial de Policía.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en 
sesión de fecha 28 de diciembre de 2011 se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial de Po-
licía del Cuerpo de la Policía Local del municipio de Viator, me-
diante sistema de concurso-oposición por promoción interna.

El texto íntegro de las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria es el siguiente:

«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA 
POLICÍA LOCAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN Y PROMOCIÓN 

INTERNA 

Í N D I C E

1. Objeto de la convocatoria 
2. Condiciones de admisión de los aspirantes.
3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4. Admisión de aspirantes.
5. Tribunal Calificador.
6. Evolución del procedimiento de selección.
7. Fase del concurso.
8. Fase de oposición.
9. Calificación de los ejercicios y resultado de las pruebas.
10. Lista de aprobados.
11. Curso de capacitación.
12. Presentación de la documentación.
13. Período de prácticas y formación.
14. Propuesta de nombramiento y toma de posesión.
15. Impugnación.
16. Legislación aplicable.
17. Impugnaciones e incidencias.

Anexo I
Baremo para la fase de concurso
Anexo II
Temario
Anexo III
Modelo de solicitud de admisión 

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a 
través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 

de una plaza vacante perteneciente a la escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de 
Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local del municipio 
de Viator. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, la 
citada plaza está adscrita a la Escala Básica y se encuadra en 
el Grupo C1 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

La citada plaza se incluyen en la oferta pública de em-
pleo correspondiente al ejercicio del año 2011, aprobada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11.2.2011, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 
34, de fecha 18.2.2011.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para tomar parte en un proceso selectivo por promoción in-

terna, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine el úl-
timo día de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local del municipio de Viator, en la categoría inme-
diata inferior a la que aspiran, computándose a estos efectos 
el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será 
la establecida en el artículo 18.1.e) del Decreto 201/2003, de 
8 de julio. Concretamente será necesaria la titulación de Bachi-
ller, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
con la presentación de solicitudes.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se une como Anexo II de estas bases, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, debidamente reintegrada y dirigida a la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Viator, 
en la que manifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la Base 2.ª, así como comprometerse a pres-
tar juramento o promesa en caso de resultar seleccionado, de 
conformidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del término de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye 
en sábado, domingo o festivo.

Las instancias irán acompañadas de la documentación 
siguiente:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico. En caso de presentar 

una titulación equivalente a la exigida, se habrá de adjuntar 
a la instancia un certificado librado por el órgano competente 
que acredite la equivalencia.

c) Resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería 
del Ayuntamiento del importe de los derechos de examen.

3.3. Los derechos de examen para tomar parte en las prue-
bas selectivas se fijan en cien (100) euros, que los aspirantes 
habrán de satisfacer al presentar la instancia. Cuando se realice 
el pago mediante giro postal o telegráfico, habrá de figurar como 
remitente el aspirante, indicando en la solicitud el lugar, la fecha 
y el número de giro y acompañando fotocopia del resguardo.
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3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes.

3.6. Los derechos de examen serán devueltos únicamente 
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la 
participación en estas pruebas selectivas. A tal efecto, el rein-
tegro se realizará de oficio.

Cuarto. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el término de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación dictará una resolu-
ción en el término máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, y señalando el día, la hora y el 
lugar de inicio de las pruebas.

4.2. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, junto con la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos o el lugar donde esta se encuentra expuesta, en la que 
deberán constar los apellidos, nombres y número del DNI, así 
como en su caso las causas que hayan motivado su exclusión. 
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar 
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Los sucesivos 
llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier deci-
sión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer 
el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas se-
lectivas, se expondrán en los locales en donde se haya cele-
brado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último 
anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, 
como notificación a todos los efectos. El llamamiento para la 
sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con 
un plazo mínimo de antelación de doce horas, mientras que 
la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un 
plazo mínimo de cuarenta ocho horas.

4.3. Los aspirantes excluidos u omitidos en dicha relación 
dispondrá de un término de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para subsanación y posibles reclamacio-
nes. Las alegaciones presentadas se resolverán en el término 
de los 30 días siguientes al de finalización del término para su 
presentación. Transcurrido este término sin que se haya dic-
tado resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

4.4. Si no se presentan reclamaciones, se considerará ele-
vada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y 
no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna reclama-
ción, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos 
que establece la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Quinto. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios a que se con-

traen las distintitas pruebas de acceso se nombrará por la 
Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Viator, de confor-
midad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, junto con la resolución 
indicativa de la lista de admitidos y excluidos.

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Los vocales deberán poseer titulación o especifica-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas. 

5.6. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rán la de los respectivos suplentes, y su composición nominal 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y Tablón 
de Anuncios de la Corporación.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores que se 
limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a la 
cual colaborarán con el Tribunal, actuando por tanto con voz y 
sin voto en las sesiones.

5.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del/la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad al menos 
de sus vocales, bien sean titulares o suplentes y las decisiones 
tendrán que adoptarse por mayoría. 

5.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
excluido el Secretario, que no tendrá voto. 

5.11. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares presentes en el momento de su constitu-
ción y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan susti-
tuirse entre si en la misma sesión.

5.12. A efectos de asistencia, el Tribunal que actúe en 
esta pruebas tendrá la categoría segunda de las que establece 
el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el concurso-oposi-

ción interno. 
6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de la 

primera prueba selectiva se anunciarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería.

6.3. Una vez comenzadas la pruebas selectivas, no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de los res-
tantes ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas si se trata de uno nuevo. 

6.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que 
cada uno de los aspirantes acredite su identidad, a cuyo efecto 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.6. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de sesenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

6.7. El orden de actuación de los opositores, en aquellos 
ejerci cios que no puedan realizarse de forma conjunta, será 
por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado (BOE de 27 de enero de 2011).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer ejercicio comience por la letra V el orden de actuación 
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se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra X y así sucesivamente. 

6.8. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que 
se produzcan.

Séptima. Fase del concurso 
7.1. Esta fase que no tiene carácter eliminatorio, será pre-

via a la de oposición.
7.2. Los aspirantes deberán presentar los documentos 

que acrediten los méritos del concurso, mediante originales 
o fotocopias compulsadas en unión de la solicitud, sin que el 
Tribunal Calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquellos 
que aun alegados fueran aportados o justificados con posterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

La fase de concurso no podrá tenerse en cuenta para su-
perar las pruebas de la fase de oposición.

7.3. El Tribunal, una vez constituido, examinará los docu-
mentos aportados por cada aspirante y determinará la puntua-
ción correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en 
el tablón de anuncios de la Corporación, conforme al baremo 
que figura a continuación y con un máximo de 10 puntos.

7.4. En el Anexo I de estas bases se establecen los bare-
mos a tener en cuenta para la fase de concurso. A los aspiran-
tes se les valorará previo a las fase de la oposición, los méritos 
alegados y justificados conforme determina el artículo 4 del 
Decreto 201/2003, de 8 de julio. Posteriormente, los aspiran-
tes habrán de superar la fase de oposición.

Octava. Fase de oposición 
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar dos 

pruebas, que constarán de un ejercicio teórico práctico y una en-
trevista, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1. A) La prueba teórica consistirá en la elaboración de 
un trabajo mediante el cual se valorarán los conocimientos de 
cualquiera de los temas del programa elegido por el aspirante 
de entre los del Anexo II de estas bases, que deberán aportar 
los aspirantes por duplicado en el plazo de cinco días hábi-
les con carácter previo a la fecha que se determine como co-
mienzo del proceso selectivo.

La falta de presentación del trabajo por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este.

B) Defensa oral del trabajo. El trabajo será defendido oral-
mente ante el Tribunal en sesión pública. El tiempo de dura-
ción de la exposición en ningún caso podrá ser superior a una 
hora. Tras la exposición el Tribunal podrá abrir un diálogo con 
cada opositor durante un tiempo máximo de diez minutos, que 
versará sobre los contenidos expuestos. La falta de presenta-
ción de un aspirante a la defensa oral del trabajo determinará 
la no superación del proceso selectivo.

Los aspirantes podrán llevar una copia del texto elabo-
rado a efectos de servir de apoyo durante su defensa.

El Tribunal calificará el trabajo y la defensa oral del mismo 
conjuntamente, con un máximo de 10 puntos, quedando elimina-
dos aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

8.2. Valoración psicotécnica mediante entrevista personal. 
De carácter obligatorio y eliminatorio, tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función de Oficial de Policía Local a la que aspiran. 

La entrevista será realizada por el Tribunal con el apoyo y 
asistencia técnica de un licenciado/a en Psicología.

Se calificará de cero a cinco puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener, como mínimo, 2,50 puntos. 

8.3. El Tribunal determinará la calificación de cada ejerci-
cio por la suma de las calificaciones de los miembros asisten-
tes del mismo, dividido por el número de éstos. Sin embargo 
para declarar que los aspirantes han superado, o no, los ejer-
cicios eliminatorios, el Tribunal actuará de conformidad con lo 

previsto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

 8.4. La calificación de la fase de oposición se determi-
nará sumando las puntuaciones obtenidas en las pruebas obli-
gatorias y eliminatorias de esta fase.

8.5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden y se expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

8.6. De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador 
podrán ser recurridos ante la Alcaldesa. A estos efectos, el 
término de interposición del recurso ordinario será de un mes, 
a contar des del día en que se haga pública el resultado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.7. En el Anexo I de estas bases se adjunta un modelo 
de temario.

Novena. Calificación de los ejercicios y resultado de las 
pruebas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

La puntuación definitiva del concurso-oposición será el 
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. 
De persistir la igualdad, atendiendo a la puntuación correspon-
diente a la fase de concurso. De no ser posible deshacer el 
empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

Décima. Lista de aprobados.
Una vez terminada la fase de concurso-oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento o lugar de celebración 
de las pruebas, no pudiendo ser superior al número de plazas 
convocadas y elevará a la Alcaldía la propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso de capacitación.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador 
podrán ser recurridos ante la Alcaldesa. A estos efectos, el 
término de interposición del recurso ordinario será de un mes, 
a contar des del día en que se haga pública el resultado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Undécima. Curso de capacitación 
Tras la realización de las dos fases anteriores, los aspiran-

tes deberán superar un curso de capacitación en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de Policía Local, en virtud del artículo 
22.3 del Decreto 201/2003, de 8 de julio.

Los contenidos del curso de capacitación se ajustarán a 
la Orden de 4 de marzo de 2004, por la que se regulan deter-
minados aspectos del curso de ingreso para los funcionarios 
en prácticas de los Cuerpos de la Policía Local. 

Duodécima. Presentación de la documentación.
Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del proceso 

selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días naturales, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, y antes de realizar el curso de capacitación, los 
siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 2.b). de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
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señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

- Declaración de carecer de anotaciones por faltas graves 
o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

- Declaración de haber permanecido, como mínimo, dos 
años de servicio activo como funcionario de carrera en los 
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior 
a la que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en 
el que se haya permanecido en la situación de segunda activi-
dad por causa de embarazo.

No obstante, al tratarse de una convocatoria de promo-
ción interna y ostentar los aspirantes la condición de funciona-
rios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Secretario de la Corporación acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente.

Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la documenta-
ción exigida, o del examen de esta se deduce que le falta algún 
de los requisitos señalados en la base segunda, no se podrá 
adoptar el correspondiente acuerdo de nombramiento, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que se haya podido incurrir por falsedad en la 
instancia de solicitud de tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso la Presidenta de la Corporación formulará 
propuesta a favor de los opositores que, habiendo superado 
el ejercicio, sigan en el orden de puntuación obtenida y tenga 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la anulación citada.

Decimotercera. Período de prácticas y formación.
La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos, nombrará funcionarios (oficial) en prácti-
cas para la realización del curso de capacitación, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera (oficial), será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concer-
tada o Escuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el con-
curso-oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Decimocuarta. Propuesta final, nombramiento y toma de 
posesión.

Finalizado el curso selectivo de capacitación, la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 

de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición por promoción interna, 
las pruebas de concurso y el curso de capacitación, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa, de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso-
oposición y curso de capacitación.

Decimoquinta. Impugnación.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Decimosexta. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación 

lo previsto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales de Andalucía, el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

1.º La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos: 

A.1. Titulaciones académicas: 
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
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A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos. 
A.2. Antigüedad: 
- A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

- A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos. 
A.3. Formación y docencia: 
A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

- A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese produ-
cido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios 
para la obtención de las titulaciones del apartado A.1 de la pre-
sente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un 
máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su 
carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos. 
A.4. Otros méritos: 

- A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-
cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

a) Medalla de Oro: 3 puntos.
b) Medalla de Plata: 2 puntos.
c) Cruz con distintivo verde: 1 punto.
d) Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
- A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Me-
dalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos. 

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión. 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales. 

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación. 

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administra-
tivas. 

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias. 

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. 

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo. 
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13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. 

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico. 
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas. 
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio. 

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura. 

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus». 

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales. 

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia. 

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública. 

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. 

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica. 

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas. 

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones. 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

ANEXO III

MODELO DE INSTANCIA

D. ..........................................................................., con DNI 
núm. ................................., y domicilio a efectos de notificación 
en .................................................................................................,

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. .........., de fecha ..................., en 
relación con la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna de una plaza vacante perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-
tegoría de Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local del 
Municipio de Viator conforme a las bases que se publican en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. ......... de fecha .................., 
y Diario Oficial de la Junta de Andalucía núm. ......., de fecha 
....................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de las plazas 
referenciadas.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello, 

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En  ......................., a ......... de .................. de 20.....

El solicitante,

Fdo.: .........................................................

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Viator.» 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Provincia de Almería en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Viator, 26 de enero de 2012.- La Alcaldesa, María del Mar 
López Asensio. 

(Coninúa en el fascículo 2 de 2)
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